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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/J RAEM-
035t2021.

ACTOR:  

AUTORIDAD RESPONSABLE:
,.DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁN, MORELOS;
COORDINADORA DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁN, MORELOS;
DIRECTOR JURíDICO DEL
AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN,
MORELOS; Y -ENCARGADO DE

ASUNTOS INTERNOS DEL
AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN,
MORELOS."

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a Veintiséis de octubre de dos mil

veintidós,

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM'
035t2021, promovido por ,

en contra de "Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento
de Tlaltizapán, Morelos; -Coordinadora de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos; -Director Jurídico del

Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos; y Encargado de Asuntos

lnternos del Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos." (Sic).
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Acto impugnado

cgry øn" Loeal

d@o

"La remoción del cargo que tenía
como Agente Vial, adscrito a la
Dirección de Seguridad Pública,
Tránsito Municipal y Protección
Ciudadana del H. Ayuntamiento
de Tlaltizapán de Zapata,
Morelos." (SlC)

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de .Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Pú'blica del Estado de Morelos.

  

"Dirección de Recursos Humanos
del Ayuntamiento de Tlaltizapán,
Mo¡,elos; -Coordinadora de
Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Tlaltizapán,
Morelos; -Director Jurídico del
Ay.u,n{amiento de Tlaltizapán,
Mqrdos; y Enoargado de Asuntos
lnternos del Ayuntamiento de
Th,lffiffin; Morelos. " (Sic).

TriMnal'dè J usticia Adm inistrativa
Oelesmæ''de ilorelos.

u

ANTBGEÐEüITES

.FR{#ßRO. Por escrito recibido el cinco de marzo de dos
mil vetntiunor,   , por derecho
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propio, compareció ante este Tribunal a demandar la ilegalidad

de la terminación verbal de la relación administrativa existente

entre él y el municipio de Tlaltizapán, Morelos, realizada por las

autoridades demandadas "Dirección de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos; -Coordinadora de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos; -

Director Jurídico del Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos; y

Encargado de Asuntos lnternos del Ayuntamiento de Tlaltizapán,

Morelos." (Sic).

Para lo cual relató los hechos, expresÓ las razones por las

que se impugna el acto o resolución, y ofreciÓ los medios de

prueba que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Una vez subsanadas las diversas
prevenciones realizadas al promovente, se admitió a trámite la
demanda de nulidad, mediante auto de fecha siete de julio de dos

mil veintiuno2, ordenándose con las copias del escrito inicial de

demanda y sus anexos, realizar el emplazamiento y correr

traslado a las autoridades demandadas, para que dentro del

plazo de diez días formularan contestaciÓn de demanda con el

apercibimiento de ley.

TERCERO. En auto de fecha veintitrés de agosto de dos

mil veintiuno3, se tuvo por contestada la demanda en tiempo y

forma; en consecuencia, se ordenó dar vista del escrito

correspondiente al demandante, para que en el plazo de tres días

manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibido que

de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para hacerlo.

CUARTO. Por auto de fecha trece de septiembre de dos

mil veintiuno4, se tuvo por presentados a los delegados de las

autoridades demandadas manifestando de la inexistencia del

procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del

Ciudadano .

2 Visible a fojas 108-112
3 Fojas 237-240
a Fojas 252-254
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QUlNTo. Mediante auto de fecha veintiuno de febrero de
dos mil veintidóss, se certifïcó que er plazo de quince días que la
Ley de la materia concede para ampliar la dernanda, feneció sin
que la parte demandante ampliara la misma, en consecuencia,
se mandó abrir el juicio a prueba por el término común de cinco
días para las partes, para que ofrecieran las pruebas que a su
derecho correspondieran, apercibiéndoros que, de no hacerlo
asÍ, precluiría su derecho.

sEXTo. con fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.,
la sala Especíalizada lnstructora hizo constar que, concluido el
plazo otorgado a las partes para er ofrecimiento de prueÞas, y
hecha una búsqueda en la oficiaría de partes de la cuarta sala,
se hize constar que no obrara escrito alguno signado por las
partes médiate el cual ofrecieran y ratificaran las pruebas que a
su derecho correspondían; de igualforma se señaló hora y fecha
para que tuviese verificativo la audiencia de ley.

sÉPTlMo. El primero de abril de dos mil veintidós, fecha
señalada para que tuviera verificativo ra audiencia de ley7, se
declaró abierta la audiencia, haciéndose constar que no
comparecieron los contendientes o persona alguna que
legalmente las representara; y toda vez que, las partes no fueron
citadas oportunamente, razon por la que, se difirió la audiencia
de ley y se señaló nueva fecha para su desahogo.

ocrAvo. Mediante auto de fecha cuatro de mayo de dos
mil veintidós8, se difirió anticipadamente la audiencia señalada
para el día seis de mayo de dos mil veintidós, ello atendiendo lo
establecido por el acuerdo ss/B/2022, publicado en el Díario
oficia'l de la Federación, mismo mediante el cual se determino
suspender labores de este Tribunal de Justicia Administrafiva del
Estado de Morelos, por lo que, en razón de ello, se señaló nueva
fecha para que tuviera verificativo la audiencia de ley.

5 Foia 263
6 Fojas 279-280
7 Foja 289
I Foja297
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NOVENO. El diez de junio de dos mil veintidós, fecha
señalada para que tuviera verificativo la audiencia de leye, se
declaró abierta la audiencia, haciéndose constar que no
comparecieron los contendientes, ni persona alguna que
legalmente los representara, no obstante de encontrarse
debidamente notifícados; y al no existir cuestiones incidentaleö
pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas

ofrecidas por las partes que fueron admitidas en la etapa
procesal correspondiente, pasándose a la etapa de alegatos y

hecha una búsqueda minuciosa en la Oficialía de Partes de la
Sala lnstructora, no se encontró escrito alguno por medio del cual
las partes en el presente juicio formularan sus alegatos;
teniéndoseles por precluido su derecho para hacer manifestación
alguna con posterioridad.

Así mismo, al no encontrarse cuestiones pendientes por

resolver se dio por concluida la audiencia de ley y se declaró

cerrada la instrucción.

Una vez practicada la notificación de fecha trece de junio

de dos mil veintidós, y al constatarse que los autos del

expediente se encontraban debidamente integrados el

expediente quedó en estado de dictar sentencia, misma que hoy

se pronuncia en base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Tribunal es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se

promueve en contra de actos de autotidades del Ayuntamiento

de Tlaltizapán, Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109

bis de la Constitución Local, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4

fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso l) y la disposición
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transitoria segunda de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Admínistrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico Oficial "Tierra y Libefiad,, numero SS14: 43
fracción ll, inciso a),47 fracción ll, inciso a) y 1g6 de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

ll. EXlsrENclA DEL Acro. por razan de método en el
Juicio de Nulidad, en primer lugar se debe analizar y resolver
respecto a la existencia o inexistencia del acto impugnado, pues
de no existir el acto que se impugna, por razones de lógica,
resultaría ocioso ocuparse de cualquier causa de improcedencia,
u ocuparse del estudio de fondo de la controversia planteada, es
decir, que para el estudio de las causales de improcedencia, o
de fondo, en primer lugar se debe de tener la certeza de que son
ciertos los actos impugnados.

En ese sentido, el demandante sostiene como acto
reclamado:

"La remocion del cargo que tenía como Agente Vial,
adscrita a Ia Dirección de Seguridad pública,
Tránsito Munícipal y Protec;cion Ciudadana del H.
Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, Marelos."
(5rc)

Los hechos soporte, fueron los siguientes

n7.- De manera injustificada sln mediar ningún
procedimiento administrativo, fui cesado de! cargo
que tenía, de manera verbal, en las oficinas que
ocupa la Dirección de Recursos Humanos det
Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos; por parte de
la Coordinadara de Recursos Humanos de nombre

   en presencia det Directar
Jurídico y el encargado deAsunfos lnternos; el día y
fue hasta el,día I (ocho) de enero det 2021 (dos mil
veintiuno), siendo aproximadamente las 13:00 horas
(una de la tarde)quien me dijo: ,'Buenas fardes, se /e
mando a traer, porque al hacer la revisión soóre /os
compañeros de manera genera!, quienes han tenido
un poco más de incapacidades, se está tomando la

6
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decisión, porque además usfed sabe cómo están las
finanzas en el Ayuntamiento en esfos momentos,
entonces debido a /as incapacidades de manera
exagerada, así como los recortes presupuesfa/es,
pues he tomado la determinación de que usted, a
partir de hoy, vamos a ptrescindir de sus servicios,
esfá aquí presente el , coordinador de asunfos
internos y jurídico; y en seguida el Directar Jurídico a

quien solo conozco con'el nombre de pila. ,
dijo: "Si como jurídico, nosofros lo que le ofrecemos
es la liquidación al 1009/o, si la quiere tomar, si no,
pues usfed en todo su derecho de hacerlo valer su
derecho"; en seguida referí lo siguiente, "Muy bien,

solamente quiero aclarar ese punto, que /as
incapacidades no fue poiigusto, fue porque sufrí un

accidente laboral, que bueno me ocurrió en horas de
servicio, no, porque simplemente lo haya querido o
por bonito y al final el Director de asunfos internos,
me -dijo: "Lo entendemos aquí, simple y
sencillamente pues es ora sí que es e/ reco¡Ie
presupuestal el que está sufriertdo el Ayuntamiento,
también quisiéramos esfe, ora sí que si
comprendiera p1es, ora sí que, atendiendo a las
circunstancias, que lamentablemente na fueron

ocurrencia tuya, si no que este pfes, no quisiéramos

afectar a nadie pero sies necesario; y volvió a referir
el director Jurídico: "Entonces si se va a hacer,

incluso también mi área se va gente sa/e, pues eso

sería todo compañero, a lo cual contesté: "ok muy
bien entonces /o checo licenciado" por lo que me

volvió a insistir el director Jurídico, argumentándome

:"si quiere Ie digo la propuesta deliurídico es hacerle

llegar lo que le corresponde hasta el día de hoy se

me indica si lo toma o no,," por lo que le contesté; lo

checo y Ie aviso, que le parece ya me puedo retirar"
contestándome el directör jurídico; "claro que sí".,

dicho dialogo lo grabé con mi teléfono móvil, a través

de n video, pero al mornento de ingresarlo a mi

camisa, quedo totalmente,oscurâ la imagert y so/o se
puede apreciar el dialogo, que tue con las personas

mertcionadas, Ia (tnica persona extraña que escucho

eso fue so/o una persona que se encontraba

esperando a fuera de la oficina referida, de nombre
, a quien

presentaré como fesfþo el día y hora que se señale
para ese efecto.

Por su parte, las autoridades demandadas al dar

contestación a la demanda entablada en su contra, negaron la

existencia del cese verbal reclamado por el demandante,
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sustentando que la remoción no se dio en las condiciones
relatadas por el actor, sino que, el despido se dio derivado de la
conducta de , independientemente de
las incapacidades que se le brindaron al demandante.

Ahora bien, debe asentarse que, si bien es cierto, cuando
el demandante asegura haber sido removido de su cargo o
cesado de manera injustificada, y las autoridades demandadas
niegan ese hecho, la carga de la prueba le corresponde a las
demandadas, pues sería inadecuado y desproporcionado dejarle
la carga al demandado la demostración de un hecho negativo.

Sin embargo, en el asunto que nos ocupa, la negativa de
las autoridades demandadas, respecto a la existencia del "cese
verbal" de la relación administrativa der hoy demandante, se
sustenta erì que la remoción no se dio en las condiciones
relatadas por el actor, que el despido jamás sucedió, sino que la
baja se derivó de la conducta de   ,
independientemente de las incapacidades que se Ie brindaron al
demandante.

,En ese tenor y considerando además que las autoridades
demandadas cuentan con mayores probabilidades de exhibir los
medios de prueba que acrediten su reración o vínculo con el
demandante, dado que, tienen a su alcance toda la información
y documentación contenida en los expedientes personales de
quienes prestan sus servicios en esa institución, la carga de la
prueba les corresponde para desvirtuar los hechos que le fueron
imputados directamente por el promovente del juicio, con la
finalidad de acreditar los hechos constitutivos de sus
excepciones; en términos del artículo 38T del codigo procesal
cÌvil para el Estado Libre y soberano de Morelos, de apticación
complementaria a la l-ey de la Materia, es decir debió acreditar
cual fue esa conducta tomada en consideración para el cese o
remoción y el procedimiento para llegar a ello.

En apoyo a lo expuesto se inserta a continuación la
siguiente tesis de jurisprudencia:

8



AruI TJA
TRIBUMT DE JUSIICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJ N 4A S E RN J R AE M. O 3 5/ 20 2 1

.CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO
LA AUTORIDAD DEMANDADA NIEGUE EL CESE
DE UNO DE SUS INTEGRANTES, PERO AFIRME
QUE ÉSTE FUE QU¡EN DEJÓ DE ASISTIR A SUS
LABORES, LE CORRESPONDE LA CARGA DE
LA PRUEBA, PORQUE LA NEGATIVA DE LO
pRrMERo ENVUELVE LA AFTRMActóru oe lo
SEGUNDOTO.

Si la legislación contencioso administrativa establece
que podrá aplicarse supletoriamente la codificación
adjetiva civil, y ésta prevé el principio procesal de
que quien niega un hecho sólo está obligado a
probar cuando esa negativa envuelva la afirmación
expresa de otro, debe estimarse que corresponde a
la autoridad demandada Ia carga de probar cuando
niegue el cese de un integrante de un cuerpo de
seguridad pública, pero también afirme que fue éste
quien dejó de asistir a sus labores, porque la
negativa de lo primero envuelve la afirmación de lo
segundo, pues implícitamente reconoce que hubo un
abandono del servicio con las consecuencias
jurídicas que ello ocasiona. En efecto, si la
demandada no acepta que cesó al actor, pero
reconoce que éste faltó sin motivo justificado a sus
labores, la primera parte de esta contestación a la
demanda en los casos en que se vierte simple y
llanamente impide arrojarle la carga de la prueba,
porque ello significarÍa una obligación desmedida e
imposible de cumplir, al tratarse de un hecho
negativo; sin embargo, la segunda aserción se
traduce en un hecho positivo, porque la autoridad
administrativa en los casos de abandono de las
tareas de segur,idad pública tiene la obligación de
tomar nota de las ausencias en los registros
respectivos, así como elaborar el acta
correspondiente en la que haga constar el lapso del
abandono que la vincule a decretar el cese de los
efectos del nombramiento a quien incumplió con el
desempeño delservicio público, dada la impoñancia
que este tipo de funciones reviste para la sociedad,
cuya continuidad eficiente no es posible paralizar en
aras de asegurar la paz pública. Consecuentemente,
como negar la destitución del actor y enseguida
atribuirle faltas i nj ustifi cadas constituye la aceptación
de que éste ya no presta sus servicios a la
corporación, se está en presencia de dos hechos de
naturaleza negativa y positiva, respectivamente,
correspondiendo a quien afirma esto último probar
sus aseveraciones."

Con esta precisión, se tiene por acreditada la existencia del

l0 Época: Décima Êpoca. Registro: 2013078. lnstancia: Segurrda Sala. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre

de 2016, Tomo ll. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a.1J.16612016 (10a.) Página:1282.
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acto impugnado, consistente en el
administratlva del demandante, que
Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos.

cese de la

le vinculó
relación
con el

III. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PUNTO
CONTROVERTIDO.

,En términos de lo previsto por el artículo 86 fracción I de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, se procede
a fijar de manera clara y precisa el punto controvedido.

La controversia a dilucidar en el presente juicio se centra
en determinar si el cese o remoción del demandante, resulta
ilegal o no.

IV. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del
artículo 37 de la Ley de la materia, y considerando que las
autoridades demandadas no hicieron valer causales de
impro,cedencia, esta potestad procede a realizar el estudio de las
mismas, para verificar si en la presente controversia se actualiza
alguna de las previstas en el precepto mencionado; ello en
concordancia con lo establecido en el siguiente criterio
jurisprudencial de aplicación por analogía y de observancia
obligatoria según lo dispone el artículo 21T de ta Ley de Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE
tAs cAUsA¿Es p,Rgyrsrns Ev ru enricuto
73 DE LA LEY DE AMPARO.II

De conformidad con lo dispuesto en el úttimo párrafo
del artículo 73 de la Ley de Amparo /as causa/es de
improcedencia deben ser examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que el
juicio se encuentre; de tal manera que si en la

llNou"nrÉpoca,Núm.deRegistro: 
Lg46g7,lnstânc¡a:Pr¡merasala,Jurisprudencia,Fuente:semanarioJudicial de

la Federación y su caceta, Tomo lX, Enero de J.999, Materia(s): común, Tesis: 1a.!. 3/99, página: 13.
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revisión se advierte que existen otras causas de
estudio preferente a la invocada por el Juez para
sobreseer habrán de analizarse, srn atender
razonañiento alguno expresado por el recurrente'
Esfo es así porque si bien el artículo 73 prevé
diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar e/ sobreseimiento en el iuicio,
sin analizar elfondo del asunto, de entre ellas existen
algunas cuyo orden de importancia amerita que se
estudien de forma preferente. Una de esfas causas
es /a rnobservancia al principio de definitividad que

rige en el juicio de garantías, porque s¿

efectivamente, no se atendió a ese prirtcipio, la

acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es ésfe el momento de eiercitarla; y
la actualización de esfe motivo conduce al
sobreseimiento total en el iuicio. Así si el Juez de
Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta
por las responsab/es en el sentido de que se

consintió la ley reclamada y, por su parte, considerÓ
de oficio que respecto de los resfantes acfos había
dejado de exrsfirsu objeto o materia; pero en revisiÓn
se advierte que existe otra de estudio preferente
(inobservancia al principio de definitividad) que daría
lugar al sobreseimiento total en el iuicio y que, por
ello, resultarían inatendibles /os agravios que se
hubiererl hecho valer, lo procedente es invocar tal
motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar
la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al
sustentado por el referido Juez de Distrito.

Ahora bien, del escrito de contestación a la demanda, si

bien, las autoridades demandadas no interpusieron causales de

improcedencia, sin embargo, del m¡smo escrito, se advierten

defensas y excepciones que se estudian a continuación:

1.. DEMANDA OBSCURA, INPRECISA E IRREGULAR.

Es infundada, por los siguientes motivos y fundamentos'

Los artículos 42 y 43 de la Ley de la materia, disponen

"Artículo 42. La demanda deberét contener:
L EI nombre y firma del demandante;
ll. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la
ciudad de Cuernavaca; o en su caso, la manifestación
expresa de recibir /os avisos de notificación mediartte
dirección de correo electrónico;
lll. El domicilio de las autoridades para llevar a cabo el
emplazamiento será el de su residencia oficial;
lV. El acto, omisión, resolución o actuaciÓn de carácter
ad m i ni strativ o i m p u g n ados;

TRIBUMI- DE JUSTICIAADMINIS'ÍRAT]VA

DELESTADO DE MORELOS
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II

V. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre
y domicilio del particular demandado cuando et juicio
sea promavida por la autoridad administrativa;
Vl. Nombre y domicitio del tercero interesado, si /os
hubiere;
Vll. La fecha en que se tuvo conocÌmiento det acto o
resalución impugnado;
Vlll. La pretensión que se.deduce en juicio. En caso de
solicitar una sentencia de condena, las cantidades o
acfos cuyo cumplimiento se demanda;
lX. Una relación clara y sucinta de /os hechos que sean
antecedenfes de la demanda, y los fundamentos de su
pretensión, y
X. La expresión de las razones por las que se impugna
el acto o resolución.

En cada demanda sóto podrá aparecer un demandante,
salvo en /os casos que se trate de la impugnación de
resoluciones conexas, o que se afecte /os inlereses

jurídicos de dos o más personas, mismas que podrán
promover el juicio eontra dichas resolucianes en una
sola demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes
ésfos ejercerán su acción a través de un representante
comitn.

En la demanda en que promuevan dos o más personas
en contravención de lo dispuesfo en el párrafo anteriar,
el Magistrado lnstructor requerirá a los promoventes
para que en el plazo de cinco días hábiles presenten
cada uno de ellas su demanda correspondiente,
apercibidos que de no hacerlo se tendrá par presentada
por el primero de /os impetrantes.
El Tribunal podrá acordar el establecimiento de
formatos para presentacìon de demanda, mismos que
padrán ser presenfados mediante la asesoría que
brinde el Tribunal o mediante el acompañamiento viiuat
que se otorgue para su presentación vía electrónica.

A¡úículo 43. EI promovente deberá adjuntar a su
demanda:
l. Una copia de la demanda y de los documentos anexos
para cada una de /as parfes;
Il. El dacumento con el cual acredite su personalidad,
cuando promueva en nombre de otro o en
representación de una persona moral;
lll. El documento en el que conste el acto o resolución
impugnada;
!V. En el supuesto de que se impugne una resolución
negativa o positiva fictas, deberá acompañar una copia
en la que obre el sello de recepción de ta instancia no
resuelta expresamente por la autoridad;
V. La constancia de Ia natificación de la resolución
impugnada, y
Vl. Las pruebas documentales que obren en su poder y
que pretenda ofrecer en eljuicio.

12
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Una vez que le fue turnada la demanda por el Secretario
General, el Magistrado lnstructor, dentro de /as
veinticuatro horas siguientes deberâ dictar el auto que
la admita, aclare o deseche.

Si la demanda cumple con fodos los requisitos exþrdos
por esta Ley y está acompañada de /os documentos gue
le son exigidos, se admitirâ a trátmite. Si la demanda es
irregular, obscura o ambigua o no está acompañada de
los documenfos exigidos por esta ley, o de ias copias
necesanãs para el emplazamiento y traslado, se /e
prevendrá al promovente para que, en el término de
cinco días, la aclare, corrija o complete.

Si el promovente no subsana Ia prevención en el plazo
conferido para tal efecto, se tendrá por no interpuesta la
demanda..."

Dispositivos cuyo cumplimiento vigiló el Magistrado
Especializado, al admitir la demanda en el acuerdo de fecha siete
de julio de dos mil veintiunol2, pues de la lectura de la misma se
aprecia que reunió los requerimientos apuntados, esencialmente,
porque la actora desahogó las prevenciones realizadas
previamente a la admisión de la demanda; ello incide en la
ausencia de oscuridad de la demanda, al precisar la parte actora,
el acto impugnado, la autoridad demandada, los conceptos de
anulación, así como los antecedentes del caso, entre otros datos,
que permitieron a las autoridades demandadas pronunciarse con
toda oportunidad, sin quedar de modo alguno en estado de
indefensión.

2..LA DE NON MUTATI LIBELI.

Es infundada, pues tal como se advierte del análisis
realizado al escrito inicial de la demanda, así como, a las
prevenciones realizadas a la misma, se advierte que no existe
modificación alguna a las mismas, sino que, por el contrario, se
indica que se realizaron los requerimientos pertinentes al actor a

efecto de que se tuviera la precisión clara y concisa del acto
impugnado o resolución que pretendía demandar, así como, las
prestaciones que reclamaba el C. .

3.. LAS DEMÁS QUE SE DERIVEN DE ESTA
CONTESTACIÓN, AUNQUE NO SE HAYA SEÑALADO SU
NOMBRE.
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Es inatendible, toda vez que, de la deficiencia en el
planteamiento, toda vez que, la suplencia de la deficiencia en el
planteamiento de la queja está vedado a la autoridad
demandada, por lo que, le corresponde hacer valer de forma
clara y concisa las defensas y excepciones que considera
pertinentes.

Ante las razones planteadas e independientemente de que
no se hace valer causal de improcedencia alguna por parte de
las autoridades demandadas, este colegiado tampoco advierte
que hasta el momento se actualice alguna de las causales de
improcedencia establecidas en la Ley de la materia; lo que no
impide que se realice el pronunciamiento de fondo
correspondiente.

V. RAZONES .DE {MPUGNACIóN.

La razon de impugnación esgrimida por la parte
demandante se encuentran visibles de la foja siete a ocho del
sumario en cuestión, misma que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el
presente fallo, no significa que éste Tribunal en Pleno, esté
imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que no
implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,
esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se colma
con el estudio de cada una de las razones de impugnación
esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

''CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS.
PARA CUMPLIR CON tOS PRINCIPIOS DE
CONGRUENCIA Y ÐffiAIJSTIVIDAD EN tAS
SENTENCIAS DE AMPARO ËS INNECESAR'A SU
rRÁwSCR PCtON.l3

l3Nouena Época, Núm. de Registro: 164618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo )(XXl, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis:
2a.lJ. 5812010, Página: 830
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De los preceptos integrantes del capítulo X "De las
senfencias", deltítulo primera "Reg/as generales", del
libro primero "Del amparo en general", de la Ley de
Anlparo, no se advierte como obligación para el
juzgador que transcriba los conceptos de violación
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los
principîos de congruencia y exhaustividad en /as

senfenclas, pues fales' princípios se safrsfacen
cuando precisa /os puntos su7'efos a debate,
derivados de la demanda de amparo o del escrito de
expresión de agravios, /os estudia y /es da

respuesfa, la cual debe esfar vinculada y
corresponder a los planteamienfos de legalidad o

constitucionalidad efectivamente planteados en el
pliego correspondiente, srn introducir aspecfos

disfinfos a los que conforman la litis. Sin embargo, no

exrsfe prohibición para hacer tal transcripción,
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla

o no, atendiendo a las caracterísficas especiales del
caso, sln demérito de que para safisfacer /os

principìos de exhaustividad y congruencia se

estudien /os planteamientos de legalidad o

inconstitucionatidad que efectivamente se hayan

hecho valer."

U. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

La parte demandante señala medularmente en la razones

de impugnación, lo siguiente:

"La razón por las que se impugna el acto descrito en

el numeral lV del presente ocurso, que es la

remoción del cargo de agente vial; es porque tengo

derecho a que se rne siga un procedimiento iusto,
donde sea la autoridad la que emita una resoluciÓn

fundada y motivada del porque me cesan del

nombramiento; con ello impiden que tenga

permanencia en el empleo y goce de /os derechos

que he generado como trabaiador..."

(Sic.)
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La razon de impugnación se aprecia fundada toda vez que
las defensas y excepciones de las autoridades demandadas
fueron descartadas en el capítulo lV de la presente resolución,
aunado a que, ciertamente las autoridades demandadas, al
contestar la demanda señalan que el motivo del despido lo fue
por: ". ..el ntativa de despido la fue por las actitudes laborales del
ciudadana   , independientemente de
Ias incapacidades que se Ie otorgaban es necesario manifestaba
que el hoy actor no tenía disposicion de trabajo, continuamente
en la Dirección de Recursos Humanos se recibían quejas del
elemento de seguridad debido a /as continuas quejas del actor,
pues siempre manifestaba que se senfia mal y no si no se sentía
mal manifestaba que sus campañeros y jefe inmediato lo
hostigaban, la realidad es que dos días que se presentaba a
trabajar esos dos días se /a pasaba quejándose y/o poniendo
pretextos para no realizar las labores que le encomendaban en
su dependencia. (sic.)ta,'1 sumado a ello, mediante escrito de
fecha trece de septiembre de dos mil veintiunols, los delegados
de las autoridades manifestaron la inexistencia del
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra de

  , cuestión por la que se advierte que
en efecto el cese verbal del demandante por parte de las
autoridades demandadas resulta ilegar a todas luces, pues, se
debe de seguir el proaedimiento, previo a cesar a un miembro
de una institución de seguridad pública, debiendo imponer las
sanciones un órgano colegiado denominado consejo de Honor y
Justicia conforme lo establecido en los artículos 176 de la Ley del
sistema, además las resotuciones deben estar fundadas y
motivadas, debiendo tomar en consideración las circunstancias
previstas en el artículo 160 de la misma legislación.

En este orden y tal como ya quedó acreditado, el
demandante desempeñaba er cargo de 'npolicía vial adscrito
a Ia Direcclón de seguridad pública y Tránsito Municipat del
Ayuntamiento constitucional de Trartizapán,,, resultándole
por tanto aplicables al caso concreto las disposiciones de la Ley
del sistema de seg uridad púbrica del Estado de Morelos y Ia Ley
de Prestaciones de segurídad socra/ de /as lnstituciones
Policlales y de Pracuración de Justicia del srsfe ma Estatal de

14 Fo¡a 139
15 Fo¡a 251
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Seguridad P(tblica del Estado de Morelos, legislaciones que
tienen por objeto establecer el marco jurídico e institucional que
regirá los principios, políticas, objetivos, estrategias,
procedimientos, organismos, funciones y responsabilidades de
las dependencias, entidades y organismos del Estado y los
municipios en materia de Seguridad Pública.

De manera que, el artículo 159, de la Ley del Sistema de
Seguridad P(tblica del Estado de Morelos, establece las causas
justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin
indemnización, orevio desahooo del orocedimiento
esfahleeido ên la e.itade I ev para los elementos de las
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares.

El Procedimiento a que hace alusión el artículo 159 de la
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos
antes invocado, se encuentra previsto en el artículo 171 de la
citada Ley, mismo que es del tenor siguiente:

"Artículo 171.- En /os asunfos que conozcan las Unidades
de Asuntos lnternos, se abrirá un expediente con las
constancias que existan sobre el parficular bajo el siguiente
procedimiento:
l. Al momento de tener conocimiento de la queja o denuncia,
contará con quince días hábiles para integrar la
investigación correspondiente, allegándose de la
información que sea necesaria, así como de las pruebas
ofrecidas por el quejoso; y, en caso de contar con pruebas
suficientes, determinará el inicio del procedimiento
administrativo, cuando la conducta atribuida encuadre o se
encuentre prevista en el artículo 159;
ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede,
se citará al elementa policial sujeto a procedimiento, para
hacerle saber la naturaleza y causa del mismo, a fin de que
conozca /os hechos que se le imputan, entregándole copias
certificadas del expediente formado para tal efecto, dejando
constancia de ello;
lll. Notifícada que sea e/ elemento, se le concederán diez
días hábiles para que formule la cantestación y ofrezca las
pruebas que a su derecho convengan; concluido eltérmino
se procederá a abrir un período para el desahogo de las
pruebas, por el término de cinco días hábiles. Dentro de
dicho término, /as parfes deberán ofrecer las pruebas que a
su derecho correspondan, relacionándolas con los hechos
controveftidos;
lV. Transcurrido eltérmino probatorio, dentro de /os fres días
siguientes se dictará auto para que tenga verificativo la
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audiencia de pruebas y alegatos, debiendo contener lugar,
día y hora para el desahogo de las mismas, con el
apercibimiento de ambas partes, que en caso de no
comparecer sln caus a justificada, se llevará a cabo la
audiencia, teniéndase por precluida cualquier derecho que
pudiera ejercitar en la misma. El plaza para el desahogo de
esta audiencia no deberá exceder de quince días hábiles;
V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas y /as paries deberán
formular los alegatos que a su derecho convengan de
manera verbal o por escrito;
V/. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de /os
cinco días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a
efecta de que éste emita la resolución respectiva, que no
deberá exceder del término de /os diez días habites
siguientes; y
Vll. A falta de dþosrción expresa y en cuanto no se oponga
a lo que prevé este ordenamiento, se esfará a to dispuesto
supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el
Estado."

Asimismo, se precisa que las medidas disciplinarias que
establece la Ley del sistema de seguridad Pública del Estado de
Morelos, en su a¡tículo 104, atendiendo a la gravedad de ras
faltas que realicen los elementos de los cuerpos de seguridad
pública, son las siguientes:

'Las Ìnstituciones de seguridad p(tblica impondrán las
sanciones o canectivos disciplinarios aplicabtes al
incumplimiento de las deberes prevrsfos en esta ley y
en el reg[amento de la materia. Los organos
competentes que conocerán de és/os serán /os
previstos en su propia legislación y reglamentos.

Las sanciones y procedimienfos de aplicacion se
especificarán en el reglamenta de la presente tey y
serán, al menos, las siguientes:

l. Correctivos Disciplin arios:
a, Amonestación, y
b. Arresto el cual na excederá de 36 horas, y
ll. Sanciones:
a. Cambio de Adscripción;
b. Suspensión temporal de funciones, y
c. Destitución o remoción.
lll. Derogada."

De los preceptos antes transcritos se desprenden las
etapas que se deben de seguir en el procedimiento, previo a
cesar a un m¡embro de una institución de seguridad pública,
debiendo imponer las sanc¡ones un órgano colegiado
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denominado Consejo de Honor y Justicia conforme lo establecido
en los artículos 176 de la Ley del Sisfema, además las
resoluciones deben estar fundadas y motivadas, debiendo tomar
en consideración las circunstancias previstas en el artícula 160
de la misma legislación. '

Lo anterior encuentra justificación en la garantía de
seguridad jurídica consagrada en los artículos 14 y 16
constitucionales, consiste en que la persona tenga certeza sobre
su situación ante las leyes, o la de su familia, posesiones o sus
demás derechos, en la cual la autoridad debe sujetar sus
actuaciones de molestia a ciertos supuestos, requisitos y
procedimientos previamente establecidos en las leyes, para

asegurar que ante una intervención de la autoridad en su esfera
de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto el primer
requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de constar
por escrito, que tiene como propósito que el ciudadano pueda
constatar el cumplimiento de los restantes, esto es, que
provienen de autoridad competente y que se encuentre
debidamente fundado y motivado.

Pues sólo de esa forma podrá desplegar una adecuada
defensa sabiendo exactamente las razones y fundamentos en
que se fundó el acto de autoridad, que permitan saber si la
autoridad actuó conforme lo establecido en la ley aplicable bajo
el principio de legalidad y seguridad jurídica, en este contexto, ei

artículo 14 constitucional consagra el derecho humano de
audiencia, el cual consiste en que se otorgue a todo gobernado

la oportunidad de defensa previo a cualquier acto privativo de la
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, se debe
llevar un juicio seguido ante los tribunales previamente
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales
del procedimiento, este derecho para una verdadera eficacia se
debe constituir no sólo frente a las autoridades judiciales sino
también administrativas.

De lo anterior, y en atención a que conforme al artículo
171 de Ia Ley del Sisfema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, para cesar a un elemento de seguridad pública se
deben seguir las formalidades establecidas en el aludido
dispositivo, y toda vez que en el presente asunto quedó
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acreditado que el cese del hoy demandante ocurrió verbalmente,
es inconcuso que previo a la remoción del cargo del hoy
demandante, no se desahogó el procedimiento respectivo,
previsto en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado
de Morelos, lo cual se robustece además con el escrito que obra
en autos, signado por las autoridades demandadas, mediante el
cual, exhibieron el oficio número

,u, de fecha once de agosto de
dos mil veintidós, signado por el Policía   ,
Encargado de Despacho de la Policía Estatal Morelos en el
Municipio de Tlaltizapán, Morelos; por medio del cual informa el
motivo por el cual fue removido de su cargo 

  de su cargo como policía Vial adscrito a
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del
Ayuntamiento Constitucional de Tlaltizapán, y en el cual se
advierte la contradicción de las autoridades demandadas por
cuanto al motivo por el cual fue removido del cargo el C,

  siendo que por una pade las
autoridades demandadas señalan en su contestación a la
demanda señalan que: "...el motivo de despido lo fue por las
actitudes labarales del ciudadano  ,
independientemente de /as incapacidades que se le otorgaban
es necesario manifestaba que el hoy actor no tenía disposición
de trabajo, continuamente en la Direccion de Recursos Humanos
se recibían quejas det elemento de seguridad debida a ias
continuas quejas del actor, pues siempre manifestaba que se
sentía mal y no si no se sentía mal manifestaba que sus
compañeros y jefe inmediato lo hostigaban, la realidad es que
dos días que se presentaba a trabajaresos dos dias se /a pasaba
quejandose y/o poniendo pretextos para no realizar las labores
que le encomendaban en su dependencia. (Sic.)," y del oficio

, se desprende que et motivo
de su remoción lo fue por: "2. El mativo por el cual era remavido
de su cargo, por incapacidades frecuentes que presentaba en el
area de Tránsito y Preventiva. (Sic )", razan por la cual se
advierte la contradicción de las autoridades al momento de
señalar el motivo por el cual el elemento fue removido del cargo
que desempeñaba, tal y como se puede constatar en la siguiente
imagen:

16 Foja 184
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Así mismo obra al sumario de cuenta, la hoja de servicios

expedida por   , encargada de despacho

de Recursos Humanos delAyuntamiento de Tlaltizapán, Morelos,

por medio del cual se advierte que en efecto la baja de

 , se realizó en fecha ocho

de enero de dos mil veintiunon del puesto que venía

desempeñando, como Policía Vial adscrito a la Dirección de

Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento

Constitucional de Tlaltizapán; documentales públicas que

reciben pleno.valor probatorio, en términos de lo establecido en

los artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil para el Estado
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Libre y soberano de Morelos, de aplicación complementaria a la
Ley de la materia.

De lo expuesto se colige que previo a la remoción del
cargo del hoy demandante, no se desahogó el procedimiento
respectivo previsto en la Ley del sistema de seguridad
Pública del Estado de Morelos, por lo que se concluye, guê
la separación dgl cargo resulta iregal, lo anterior, con
fundamento en lo establecido en el artículo 4 fracción ll de la Ley
de la materia, que establece serán causas de nulidad de los actos
impugnados: //. omisión de /os requisitos formales exigidos por
las leyes, siempre que afecte ras defensas del particular y
trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la
ausencia de fundamentaeión o motivación, en su caso.

Por lo anteriormente expuesto, se declara la ilegalidad
del acto impugnado.

VII. PRETENSIONES DEL ACTOR

Al ser fundada la razsn por la que impugna er acto, y al
haber sido declarada la ilegalidad del cese, se procede al análisis
de las pretensiones aducidas por la demandante en el escrito de
demanda

Para la determinación de las prestaciones reclamadas, es
de tomarse en consideración los siguientes elementos que obran
en el sumario:

En relación a Ia fecha de ingreso de 
 , en Ia Dirección de

Seguridad Pública y Tránsito Municipal del
Ayuntamiento Constitucional de Tlaltizapán; este
refiere que lo fue en fecha treinta y uno de agosto de
dos mil dieciocho; aunado a ello, de las
documentales exhibidas por las demandadas,
consistente en el oficio de Alta número 17, de

It ñ ." _FO.la I) /
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fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, se

hace constar que en efecto, la fecha de ingreso del

hoy demandante lo fue el treinta y uno de agosto
de dos mil dieciocho.

Y en relación a la fecha de la remoción, el

demandante sostiene que lo fue en fecha ocho de

enero de dos mil veintiuno, fecha que es de

considerarse.

Respecto al ingreso percibido como salario, de las

documentales exhibidas por el actor, se desprende
que, del recibo de nómina que obra a foja once, así

como de la constancia salarial que obra en foja

nueve, se aprecia que percibía un salario

mensualmente de  
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Sobre esta base se procede a la resolución de las

prestaciones reclamadas por el actorls:

Por cuanto a la prestación marcada con el numeral 2l.,

consistente en el pago de lndemnización Constitucional:

La restitución en el puesto del demandante resulta

improcedente: cabe precisar que las relaciones entre los

elementos de las instituciones de seguridad pública y el Estado,

son de naturaleza administrativa y no laboral, por virtud de

disponerlo así la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 123 apartado B fracción Xlll, en la que

además se determina que cuando la autoridad jurisdiccional

resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado

sólo está obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho conforme a las leyes en

materia de seguridad pública, pero en ningún caso procede su

reincorporación al servicio; de ahí que resulte improcedente
dicha prestación reclamada por la actora. Guarda relación con lo
anterior, la jurisprudencia número 200,322 perteneciente a la
novena época, emitida por el pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

18 Foja 02,03 y 04.
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Federación y su Gaceta ll, septiembre de 1995, página 43, Tesis
P.lJ. 24195, de rubro y texto siguiente:

'POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL
SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MEXtco y DE sus MuNtctptos. su nruclór.r
¡uRíolcl Es DE NATURALEZA
ADMINISTRATIVA. La relación Estado-Empleado
fue, en principio de naturaleza administrativa, pero
en derecho positivo mexicano, en beneficio y
protección de los empleados, ha transformado la
naturaleza de dicha relación equiparándola a una de
carácter faboraly ha considerado al Estado como un
patrón sui generis. Sin embargo, de dicho
tratamiento general se encuentran excluidos cuatro
grupos a saber: los militares, los marinos, los
cuerpos de seguridad pública y el personal del
servicio exterior, para los cuales la relación sigue
siendo de orden administrativo y, el Estado,
autoridad. Por tanto, si los miembros de Ia policía
municipal o judicial del Estado de México,
constituyen un cuerpo de seguridad pública, están
excluidos por la fracción Xlll Apartado B del artículo
123, en relación con los artículos 115, fracción Vlll,
segundo párrafo y 1 16, fracción V, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
determinación jurídica que considera la relación del
servicio asimilada a la de trabajo y al Ëstado
equiparado a un patrón, de donde se concluye que
la relación que guardan con el gobierno del Estado o
del Municipio, es de naturaleza administrativa y se
rige por las normas también administrativas de la ley
y reglamentos que les conespondan y que, por lo
tanto, las determinaciones que dichas entidades
tomen en torno a ésta no constituyen actos de
particulares, sino de una autoridad, que en el caso
particular referente a la orden de baja del servicio,
hace procedente eljuicio de amparo ante eljuez de
Distrito."

:De manera que el análisis de la procedencia del resto de
las prestaciones reclamadas deberá realizarrse conforme a las
normas que r¡gen la relación administrativa entre los elementos
de seguridad pública y el Estado, no así conforme a la Ley
Federal del rrabajo. orienta lo anterior, la jurisprudencia número
2a.lJ. 1a312010, emitida por la segunda sala de la suprema
corte de Justicia de la Nación, pubricada en el semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta xxxil, julio 2010, en
materias constitucional y Laboral, página 310, que textualmente
establece:
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..SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE
REINSTALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS
DE LAS INSTITUC¡ONES POLICIALES, PREVISTA
poR EL ARTicuLo 123, ApARTADo g, FRAccróru
xur, DE LA coNsTrrucróru cENERAL DE LA
nepúelrcA, REFoRMADo MEDTANTE DEcRETo
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
reoenlcróru EL 18 DE JUNro DE 2oog, ES
APLICABLE EN TODOS LOS CASOS,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA nRzÓH QUE
mOf¡VÓ EL cESE. Delcitado precepto constitucional
se advierte que los miembros de las instituciones
policiales podrán ser separados de sus cargos si no
cumplen con los requisitos de permanencia o si
incurren en responsabilid.ad, con la expresa previsión
de que si la autoridad resolviere que la separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio fue injustificada, el Estado
sólo está obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún
caso proceda su reincorporación, cualquiera que sea
el resultado del juicio o medio de defensa que se
hubiere promovido, De lo anterior se sigue que a partir
de la aludida reforma la prohibición de reincorporación
es absoluta, lo que se corrobora con el análisis del
proceso relativo del que deriva que el Constituyente
Permanente privilegió el interés general por el

combate a la corrupción y la seguridad por encima de
la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en
su caso, se compensaría con el pago de la

indemnización respectiva, por lo que
independientemente de la razón del cese tiene
preferencia la decisión del Constituyente de impedir
que los miembros de las corporaciones policiacas que
hubiesen causado baja se reincorporen al servicio."

Tal y como ya se expuso, es mediante la indemnizac¡ón

correspondiente como se salvaguarda y restituye al accionante

en el goce de su derecho violentado con la ilegalidad del cese

verbal realizado por las autoridades demandadas, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 aparlado B
fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y 69 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos.

Partiendo de esta base, debe enfatizarse que la
Constitución Federal prevé como garantía mínima el pago de una

indemnización a favor de los agentes del Ministerio Público, los

peritos y los miembros de las instituciones policiales de la

Federación, Estados y Municipios, cuando se actualice la

hipótesis normativa señalada con antelación, cuyo monto será
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determinado por las leyes especiales, de carácter administrativo,
que para ef efecto se emitan.

Es decir, el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,
constitucional, constriñe al legislador secundario a establecer
dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel federal,
estatal o municipal, en la materia, a prever los montos o
mecanismos de delinnitación de éstos que, por concepto de
indenînizacíón, corresponden a los servidores públicos aludidos
ante una terminación injustíficada del servicio, puesto que serán
las normas administrativas, las directamente aplicables a la
relación que media entre er Estado y los miembros de las
instituciones policiales.

sin embargo, debe destacarse que Ia segunda sala de la
suprema corte de Justicia de ra Nación, ha determinado en
diversas jurisprudencias, que debe hacerse efectivo el derecho
constitucional a favor del servidor público mediante la aplicación
de las normas constitucionales y regales que, por analogía,
resultan aplicables al caso, lo que en sentido estricto no es una
aplicación supletoria de ordenamientos de carácter laboral, pues
de otra manera se desconocería el régimen excepcional y la
naturaleza de la relación que rige el servicio de los miembros de
las instituciones policiales y el Estado. En este sentido, determinó
que el pago de la indemnización se hará, en primera instancia,
en términos de Io que disponga la ley especial, por tratarse de un
régimen excepcional y Ia reración que guarda el Estado con los
miembros de los cuerpos poriciares y, en caso de que ésta no
prevea los parámetros suficientes para que se pueda fijar
correctamente el monto del citado concepto, s€ aplicará
directamente lo señalado por ra carta Magna, puesto que como
se ha hecho referencia, en su artículo 123 se contienen las
garantías mínimas que deberán respetarse en las relaciones de
trabajo o servicio, tanto en el sector privado como en el público.
Por tanto, si dentro de la aludida fracción Xlll se establece que si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, el Estado sóro estará obligado a pagar la
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho el
agente del Ministerio público, perito o miembro de la institución
policial de mérito, sin que en ningún caso proceda su
reincorporación y, por su parte, en las leyes especiales no se
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prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de tal
concepto, concluyó la Segunda Sala, debe recurrirse a lo
dispuesto, como sistema normativo, por el propio artículo 123,
primero en el apartado B, a fin de advertir si, dentro de sus demás
fracciones, existen hipótesis que por analogía al caso resultan
idóneos para establecer los parámetros en los que se fijará la
indemnización del servidor público respectivo.

Puntualizó que en el texto íntegro del apartado B del
artículo 123 constitucional, no se establecen expresamente los
lineamientos mínimos para la fijación de la indemnización por

cese injustificado, para efecto de los trabajadores generales al

servicio del Estado ni para los que se circunscriben en el régimen
excepcional previsto en la fiacción Xlll de dicho dispositivo
constitucional; por tanto, es indispensable acudir a los demás
supuestos normativos para determinar si prevén una situación
semejante a fin de, en su caso, se aplique la consecuencia
jurídica que para dicha situación se establece; es decir, de
encontrar una fracción dentro del artículo 123 constitucional
como sistema normativo que brinde los elementos idóneos para
la fijación del monto que por concepto de indemnización se debe
cubrir al servidor público que fue separado, removido, cesado o
dado de baja, injustificadamente de su cargo.

Así, sostuvo que existe la misma razön jurídica en cuanto
al despido injustificado del trabajador o del servidor público,

según sea el caso, puesto que en la fracción XXll del apartado A
(segunda hipótesis normativa), se establece la posibilidad de que

la ley determine los casos en los que el patrón no estará obligado
a reinstalar al trabajador en su empleo y, por su parte, la fracción
Xlll del apartado B prohíbe expresamente la reincorporación al

servicio de los sujetos que contempla, otorgando para los dos
supuestos normativos el pago de daños y perjuicios

indemnización- a fin de no dejar altrabajador o al servidor público

en total estado de indefensión. Con tal afirmación, puntualizó, es
consecuencia directa de la aplicación analógica de los principios

mínimos garantizados en la fracción XXll del apartado A, a la
diversa fracción Xlll del apartado B, puesto que en este último
apartado el Constituyente no previó el monto idóneo por

concepto de indemnización ante un despido injustificado, pero

consagró la misma razônjurídica que configura y da contenido a
la fracción XXll del apartado A, en virtud de que otorgó el pago
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de daños y perjuicios cuando el patrón particular o er Estado
separen injustificadamente al trabajador o servidor público de su
cargo y la ley o, en su caso, la propia Constitución establezcan
la imposibilidad jurídica de reinstalación. Destacó, que la
hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracción XXil,
que señala que: "La ley determinarét las casos en que el patron
podrá ser eximido de Ia obligacion de cumplir el contrata,
mediante el pago de una indemnización.", deja la delimitación der
monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al
trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el
parámetro mínimo que el patrón pagará por el despido
injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obrigación de
reinstalar al trabajador en el puesto que venía desempeñando; y
que la ley reglamentaria respeta, como mínimo constitucional
garantizado para efectos de la indemnización, el contenido en la
fracción XXll del apartado A en su generalidad, es decir, que
toma como base primaria el pago de tres meses de sarario;
empero, bajo las circunstancias especiales de que es la propia
norma quien releva al patr:ón de la obligación de reinstalación -
cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea
injustificado, prevé el pago adicional de veinte días por año
laborado.

Concluyó así que cuando la fracción XXll del apartado A
refiere al pago de una indemnización por despido injustificado, y
el patrón no esté obligado a la reinstalación, lo hace en un
parámetro incluyente, por disposición legal, de tres meses de
salario y a veinte días por cada año laborado, puesto que es
el mínimo suficiente para indemnizar al trabajador de ros daños
y perjuicios provocados con el despido ilegal. Situación que, ante
la falta de norma que señale el monto de la indemnización,
abundó, debe hacerse una aplicación analógica de lo dispuesto
en la fracción XXll del apartado A, a lo señalado en ra fracción
xlll del apartado B, para que se haga efectivo er derecho
constitucional a la indemnización que la Ley Fundamental otorga
a los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de ras
instituciones policiales que sean separados injustificadamente de
su cargo y, por dÍsposición expresa del propio dispositivo
constitucional no medie la reincorporación al servicio, debe
cubrirse, por concepto de indemnización, el pago de tres meses
de salario y veinte dias por cada año de servicio.
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Lo anterior, explicó, en virtud de que la inclusión de la
indemnización como garantía mínima de los servidores públicos
del Estado, a que se refiere la fracción Xlll del apartado B, aun
cuando derive de una relación de naturaleza administrativa, se
encuentra prevista en el ámbito de los derechos sociales y, por
tanto, resulta válido sostener que forma parte de un subsistema
de normas por razon del cual se pueden invocar, ante ausencia
de norma específica, la que constitucionalmente aplica para el
supuesto jurídico de la misma naturaleza y características. En el
caso concreto, la indemnización en caso de una separación
injustificada .del cargo se erige como derecho de rango
constitucional que no puede ser desconocido por la autoridad,
bajo el pretexto de que en la legislación especial no se prevé el

concepto referido o no se establecen los montos a los que se
contendrá éste, puesto que lo que pretende el precepto
constitucional es proteger y brindar al servidor público separado
de su cargo injustificadamente, una indemnización que repare los
daños y perjuicios que ese acto ilegal le causaron.

En tal virtud, reiteró, en razon de que, como garantía
mínima a la protección de los agentes del Ministerio Público,
peritos y miembros de las instituciones policiales, se reconoce el
pago de una indemnización y demás prestaciones a que tuvieran
derecho por el desempeño del cargo público en que fungían, si

las leyes especiales administrativas que para el efecto de regular
las relaciones entre éstos y el Estado se emitan, no establecen
la forma en cómo deberá fijarse el monto para cubrir tal concepto,
deberán aplicarse, como mínimo irrenunciable, los tres meses de

salario más veinte días por año efectivo de servicio, que es el

monto de la indemnización prevista en el apartado B, fracción
Xlll, constitucional.

Este criterio tiene fundamento en las jurisprudencias que

enseguida se insertan a la letra:

"SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN
PREVISTA EN EL ARTÍCULO I23, APARTADO B,
FRACCIÓN XI¡, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3
MESES DE SUELDO Y DE 20 DíAS POR CADA AÑO
LABORADO IABANDONO DE LAS TES|S DE
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En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio
contenido en las tesis indicadas, al estimar que
conforme al artículo 123, aparlado B, fracción Xlll,
segundo párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente otorgó a
favor de los agentes del Ministerio Público, los peritos y
los miembros de las instituciones policiales de la
Federación, el Distrito Federal, los Estados y ios
Municipios, elderecho al pago de una indemnización en
el caso de que, a través de una resolución emitida por
autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que su
separación o cualquier vía de terminación del servicio
de la que fueron objeto resulta injustificada; eilo, para
no dejarlos en estado de indefensión al existir una
prohibición absoluta de reincorporarlos en el servicio.
Además, de la propia normativa constitucional se
advierte la obligación del legislador secundario de fijar,
dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel
federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los
montos o mecanismos de delimitación de aquellos que,
por concepto de indemnización, corresponden a los
servidores públicos ante una terminación injustíficada
delservicio. Ahora bien, elderecho indemnizatorio debe
fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la
Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador
Constituyente, al incluir el apartado B dentro del artículo
123 constitucional, fue reconocer a los servidores
públicos garantías mínimas dentro del cargo o puesto
que desempeñaban, sin importar, en su caso, la
naturaleza jurídica de la relación que mediaba entre el
Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por
tanto, si dentro de la aludida fracción Xlll se establece
el derecho de recibir una indemnizaciôn en caso de que
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación del servicio fuere injustificada y,
por su parte, en las leyes especiales no se prevén los
mecanismos suficientes para fijar el monto de ese
concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo
dispuesto, como sistema normativo integral, no sólo al
apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos
del citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin
de determinar el monto indemnizatorio a que tienen
derecho los agentes del Ministerio Público, los peritos y
los miembros de las instituciones policiales, debe
recurrirse a la fracción XXll del apartado A, que
consigna la misma razón jurídica que configura y da
contenido a la diversa fracción Xlll del apartado B, a
saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios
ocasíonados por el patrón particular o el Estado ante la
separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la

" Época: Décima Época. Registro: 201g440. lnstancia: segunda sala. Tipo de Tesis:
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 38, Enero de
2017,Tomo l. Materia(s):constitucional, Laborat, Tesis:2a./J. 1gg/2016 (10a.). página:50s.
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propia Constitución, la que establezca la imposibilidad
jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es
menester precisar que la hipótesis normativa del
artículo 123, apartado A, fracción XXll, que señala que
"la ley determinará los casos en que el patrono podrá
ser eximido de la obligación de cumplir el contrato,
mediante el pago de una indemnización", deja la

delimitación del monto que por concepto de

indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley

reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo
que el patrón pagará por el despido injustificado y, más
aún, cuando se le libera de la obligación de reinstalar al

trabajador al puesto que venía desempeñando; por

tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A,
esto es, la Ley Federal del Trabajo, respeta como
mínimo constitucional garantizado para efectos de la
indemnización, el contenido en la fracción XXll del
apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago

adicional de ciertas prestaciones bajo las circunstancias
especiales de que es la propia norma quien releva al
patrón de la obligación de reinstalaciÓn -cumplimiento
forzoso del. contrato- aun cuando el despido sea
injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el

monto que corresponde a los servidores públicos
sujetos al régimen constitucional de excepción
contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,
segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable,
como mínimo, el monto establecido en el diverso
aparlado A, fracción XXll, y los parámetros a los que el

propio Constituyente refirió al permitir que fuese la

normatividad secundaria la que los delimitara. En

consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3

meses de salario y 20 días por cada año de servicio, sin
que se excluya la posibilidad de que dentro de algún
ordenamiento legal o administrativo a nivel federal,
estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas
que prevean expresamente un monto por

indemnización en estos casos, que como mínimo sea el

anteriormente señalado, pues en tales casos será
innecesario acudir a Ia Constitución, sino que la

autoridad aplicará directamente lo dispuesto en esos
ordenamientos."

"MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES.
EL DERECHO A LA INDEMN¡ZACIÓN CON MOTIVO
DE CUALQUIER FORMA DE TERMINACIÓN
INJUSTIFICADA DE SU RELAC¡ÓN
ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO, GOMPRENDE
EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y VEINTE
DíAS PoR Año LABoRADo (APLlcAclÓN
ANALÓGICA DE LA FRACCIÓN XXII DEL
APARTADO A DEL ARTíCULO 123 DE LA
coNsflTUctÓN FEDERAL)20.

20 Época: Décima Época. Registro: 2012129. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.

Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
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El artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo
párrafo, de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 1g de junio de 2009,
prevé elderecho al pago de una índemnización en caso
de que la autoridad jurisdiccional resuelva que fue
injustificada la separación o cualquier vía de
terminación del servicio de los míembros de las
instituciones policiales de la Federación, el Distrito
Federal, los Estados y Municipios, a fin de no dejar en
estado de indefensión al agraviado, ante la prohibición
absoluta de reincorporarlo alservicio, pero no establece
la forma en que se integrará su monto. Ante esta
circunstancia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en
revisión 24A1nU5, del que derivó la tesis 2a. Ill2e16
(10a,), abandonó elcriterio que sostenía anteriormente,
para establecer que ese derecho constitucional en favor
del servidor público debe hacerse efectivo mediante la
aplicación de las normas. constitucionales y legales que,
por analogía, resultan aplicables al caso, lo que en
sentido estricto no es una aplicación supletoria de
ordenamientos de carácter laboral, pues se
desconocería el régimen excepcional y la naturaleza
administrativa de la relación que rige el servicio de los
miembros de las instituciones policiales y el Estado, en
atención a lo cualese pago debe efectuarse en términos
de lo que disponga la ley especial y, en caso de que
ésta no prevea los parámetros suficientes para que se
pueda fijar correctamente el monto de ese concepto, se
aplicará lo señalado en la Constitución Federal, dado
que en su artículo 123 se contienen las garantías
mínimas que deberán respetarse en las relaciones de
trabajo o servicio, tanto en el sector privado como en el
público. Por lo cual, concluyó que debe acudirse al
apartado A, fracción XXll, de ese numeral, el cual prevé
la indemnización para los casos en que el trabajador
fuese separado de su empleo sin mediar causa
justificada y el patrón no esté obligado a la reinstalación,
cuyo pago debe hacerse en un parámetro que
comprende, por disposición legal, tres meses de salario
y veinte días por cada año laborado, puesto que es el
mínimo suficiente para indemnizar al trabajador de los

$años y perjuicios que se le provocaron con el despido
ilegal. Por tanto, para fijar el monto de la indemnización
cuando un servidor público, en términos de la fracción
Xlll del apartado B del precepto indicado sea separado
de la función pública que desempeñaba y, seguido el
proceso legal, la autoridad jurisdiccional resuelva que
no existió causa justificada para el cese, remoción o
cualquier forma de terminación de la relación
administrativa, sin posibilidad de optar por la
reinstalación debe aplicarse, por analogía, la fracción
XXll del apartado A citada, en el seniido de que Ia
indemnización que debe cubrir el Estado incluye ei pago

32, Julio de 2016, Tomo lll. Materia(s); Constitucional, Administrativa. Tesis:XVl.1o.A. J/31
(10a.). Página: 1957.
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de tres meses de sueldo, más veinte días por año
efectivo de servicios, salvo que exista una norma
específica en el ordenamiento federal o local, según
corresponda, que estatuya una indemnización mayor."

Atendiendo a lo expuesto, es procedente el pago de la
indemnización const¡tucional de tres meses de salario, al
resultar improcedente la restitución del puesto, esto con
fundamento en lo dispuesto pol' los artículos 89 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 69 de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Morelos y 123
apartado B, fracción Xlll de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, porque el actor demostró la

ilegalidad del acto impugnado.

Por dicho concepto se condena a las autoridades
demandadas a pagar al actor la cantidad de  

    alvo error u
omisión de carácter aritmético.

Asimismo, como parte de dicha indemnización, se
condena a la autoridad demandada, al pago de veinte días
por cada año de servicio, para lo cual se toma como base que
el actor mantuvo la relación administrativa por dos años cuatro
meses y ocho días, esto es del treinta y uno de agosto de
dos mil dieciocho, al ocho de enero de dos milveintiuno; con
el último salario mensual de    

   por lo que el monto de la condena asciende
a la cantidad de     

    la que se obtiene después de realizar
las siguientes operaciones aritméticas, salvo error u omisión de
carácter aritmético:
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30 (días)=

   (días de
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año) I
12 (meses)=

  meses

de servicio) =

(salario
diario) .20 (días¡ =

2 (años

de servicio) =

Diario:
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Tocante a el numeral 3), consistente en el pago de
salarios caídos:

Es procedente el pago de salarios que el actor dejó de
percibir a partir del día seis de febrero del dos mil dieciocho, pues
el demandante demostró la ilegalidad del cese al cargo que venía
desempeñando como "Policía Vial adscrito a la Direccion de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento
Constitucional de Tlaltizapán". Por lo que se condena a las
autoridades demandadas al pago de la cantidad por concepto de
salarios qure dejo de percibir el demandante a partir de la
primera quincena del mes de enero de dos mil veintiuno, y
hasta que la autorid imiento total a la
pres,ente çentencia. Lo anterior con fundamento en Io dispuesto
por el segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Tiene aplicación en el caso
la tesis de jurisprudencia del siguiente rubro y texto2l:

,.ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBL¡CA DEL
ESTADO DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL
PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA
RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA
ORDINARIA ANTE LA SEPARACIÓN,
REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE
AQUÉLLOS, .DEBE APL¡CARSE LA
JURISPRUDENCIA 2a.lJ. 11012012 (10a.), DE LA
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE t-A NACIÓN. Conforme al artículo
123, apariado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los agentes del Minisierio Público, los
peritos y los miembros de las instituciones policiales
de la Federación, de las entidades federativas y de
los Municipios, podrán ser separados de sus cargos
si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes, en el momento del acto, señalen para
permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones; y que si la autoridad jurisdiccional
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o
cualquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar
la indemnización y demás prestaciones a que tengan
derecho, sin que en ningún caso proceda su

21 lnstanc¡a: Pleno de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época. Libro 39, Febrero de 2017 (3 Tomos). Pág. 1124. Tesis de Jurisprudencia.
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reincorporación al servicio, cualquiera que sea el
resultado del juicio o medio de defensa que se
hubiere promovido. Al respecto, de una
interpretación de los artículos 69 y 105 de la Ley del
Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos, pudiera concluirse que debe aplicarse el
diverso 45, fracción XlV, de la Ley del Servicio Civil
de la entidad, el cual limita el pago por concepto de
salarios caídos a 6 meses con motivo de la
separación injustificada de un trabajador al servicio
del Estado -disposición que fue declarada
constitucional por la Segunda Sala en la
jurisprudencia 2a.lJ. 1912014 (10a.)-; sin embargo,
considerando que la legislación especial aplicable
(Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos), no es suficiente ni armóníca con la

Constitución y con los criterios jurisprudenciales que

la interpretan, y con la finalidad de no realizar una
interpretación que pudiera resultar restrictiva de
derechos reconocidos por la Ley Suprema, se
concluye que para cuantificar el pago de los salarios
caídos y de la retribución o remuneración diaria
ordinaria de los elementos de seguridad pública del
Estado de Morelos, resulta aplicable el criterio
contenido en la jurisprudencia Za.lJ. 11012012 (10a.)
de la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la cual se
sostiene que el enunciado "y demás prestaciones a
que tenga derecho", contenido en el precepto
constitucional aludido, vigente a partir de la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18

de junio de 2008, forma parte de la obligación
resarcítoria del Estado y debe interpretarse como el

deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así
como los beneficios, recompensas, estipendios,
asignaciones, gratificaciones, premios,
retribuciones, subvenciones, haberes, dietas,
compensaciones o cualquier otro concepto que
percibía el trabajador por la prestación de sus
servicios, desde que se concretó su separación,
remoción, bda, cese o cualquier otra forma de
terminación injustificada del servicio y hasta que se
realice el pago correspondiente; criterio que fue
corroborado por la propia Segunda Sala al resolver,
en sesión de 16 de mazo de 2016, el amparo directo
en revisión 542812015. Por tanto, mientras no se
emita la normativa local que reglamente el tema
tratado, el referido criterio jurisprudencial continuará
siendo aplicable."

Toda vez que, Ios contendientes no exhibieron documental
alguna que acreditará el último pago realizado al actor, y
tomando como base que con fecha ocho de enero de dos mil

veintiuno, termino la relación administrativa entre el 'actor
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   y tas autoridades
demandadas, la condena deberá abarcar a partir de entonces y
hasta el pago total de lo condenado.

En consecuencia, al día ocho de septiembre de dos mil
veintidós, tenemos que han transcurrido un totar de veinte
meses, cada uno a razon de    

  , lo que nos arroja un monto total de condena
hasta el día quince de enero de dos mil veinte, por ra cantidad de

     
 cantidad liquida que, salvo error u omisión de

carácter aritmético, deberá actualizarse hasta en tanto la
auto[idad demqndada haqa correspondiente, Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo
89 de la Ley de Justicia Administrativa der Estado de Morelos.
Tiene aplicación en elcaso la tesis de jurisprudencia del siguiente
rubro y texto2z:

ELEMENToS DE sEcuRtDAD púsuce DEL
ESTADO DE MORELOS. PARA CIJANTIFICAR EL
PAGo DE Los sAtAR/os cníoos o DE LA
NETHAUCrcU O REMUNERACIO¡,1 DIARIA
ORDINARIA ANTE LA SEPARACION, NEMOCIOI,I,
cEsE o BAJA tNJUsrrFtcADA pe aeuÉttos,
DEBE APLICARSE LA JURI/SPRUDENCH 2a./J.
110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA SAIA DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA Uncrc¡'t,
Conforme al artícuto 123, apartado B, fraccion Xlll,
segundo párrafo, de la Constitución política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, los agentes del Ministerio
Ptiblico, los perÌtos y las miembros de las instituciones
policiales de la Federación, de las entidades federativas
y de los Municipios, padrán ser separados de sus
cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes, en el momento del acto, señalen para
permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones; y que si la autoridad jurisdiccional resalviere
que la separacion, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminación det servicia fue injustificada, el
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnizacion y
demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en
ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de
defensa que se hubiere promovido. Al respecto, de una
interpretación de los artículos 69 y 105 de la Ley del

22 lnstancia: Pleno de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima
Época. Libro 39, Febrero de 2017 (3 Tomos). pág. 1124. Tesis de Jurisprudencia.
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Slsfema de Seguridad P(tblica del Estada de Morelos,
pudiera concluirse que debe aplicarse el diverso 45,
fracción XlV, de la Ley del Servicio Civil de la entidad,
el cual limita el pago por concepto de salarios caídos a
6 meses con motivo de la separación injustificada de un
trabajador al se¡vicio del Estado -disposición que fue
declarada constitucional por la Segunda Sala en la
jurisprudencia 2a./J. 19/2014 (10a.)-; sin embargo,
considerando que la legislación especial aplicable (Ley
del Srsfema de Seguridad Pública del Estado de
Morelos), no es suficiente ni armónica con la
Constitucion y con los criterios jurisprudenciales que la
interpretan, y con la finalidad de no realizar una
interpretacion que pudiera resultar restrictiva de
derechos reconocidos por la Ley Suprema, se concluye
que para cuantificar el pago de /os sa/arios caídos y de
la retribución o remuneración diaria ordinaria de /os
elementos de seguridad pttblica del Estado de Morelos,
resulta aplicable el criterio contenido en la

jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) de la Segunda
Sala del Alto Tribunal, en la cual se sosfiene que el
enunciado "y demás prestaciones a que tenga
derecho", contenido en el precepto constitucional
aludido, vigente a paftir de la reforma publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 18 de iunio de 2008,
forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y
debe interpretarse como el deber de pagar la
remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios,
recompensas, esfþendios, âsignaciones,
gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones,
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro
concepto que percibía eltrabaiador por la prestaciÓn de
sus servrbios, desde gue se concretÓ su separación,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación iniustificada del servicio y hasta que se
realice et pago correspondiente; criterio que fue
corroborado por la propia Segunda Sala al resolver, en

sesrón de 16 de mano de 2016, el amparo directo en

revision 5428/2015. Por tanto, mientras no se emita la
normativa local que reglamente el tema tratado, el
referido criterio iurisprudencial continuará siendo
aplicable."

1. Por cuanto, a las prestaciones marcadas con los

numerales 4, 5, 12y 13, consistentes en el pago de aguinaldo,
vacac¡ones, prima vacac¡onal, el pago de la diferencia
salarial y el reconoc¡miento del salario diario integrado:

Por cuanto al reclamo de las prestaciones consistentes en

el pago de aguinaldo, vacac¡ones, pr¡ma vacac¡onal, el pago

de la diferencia salarial y el reconoc¡miento del salario diario
integrado, y toda vez que, se reclama el reconocimiento del

salario al mismo que t¡ene el diverso elemento 
o, por la cantidad diversa de 6, resulta
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improcedente, toda vez que, de acuerdo con el recibo de pago
de nómina del c.   , exhibido por la parte
actora, resulta insuficiente para determinar que ese era el salario
establecido para los elementos de ra misma jerarquía, por lo que,
sino se füó el tabulador correspondiente, la homologación
peticionada resulta improcedente.

En atención de lo anterior, únicamente es procedente
condenar a las autoridades demandadas al pago de aguinaldo,
vacaciones, prima vacacional, a partir de que surtió efectos la
baja del elemento   , tomando como
base el sueldo que percibía de manera mensual el elemento a la
fecha de su separación siendo la cantidad de  

   lo anterior de conformidad
con la Ley del servicio civil del Estado de Morelos23, que
establece en sus artículos 33, 34, 42, primer párrafo y 45 fracción
XlV, lo siguiente:

"A¡úículo 33.- Los trabajadores que tengan más de sers
rneses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de dos
períados anuales de vacaciones de diez días hábites cada
Ltno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pera
en todo caso se dejarán guardias para la tramitacion de /os
asunfos urgentes, para las gue se utitizarán de preferencia
/os servrbios de quienes no tienen derecho a vacacianes.

Cuando un trabajador, por necesidades del servicia, na
pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodas
señalados, disfrutará de ellas durante /os diez días
siguientes a la fecha en que haya cesado la causa que
impedía el goce de ese derecho; si ello no fuere posibte el
trabajador podrá optar entre disfrutarlas con posterioridad
o recibir el pago en numeraria. Nunca podrán acumularse
dos o más períodos vacacionales para su disfrute.

Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima
no menor del veinticinco por ciento sobre /os sa/arios
que les correspondan durante el período vacacional.

Atfículo 42.- Los trabajadores al seruicio det Gobierno del
Estado a de /os Municipios, tendran derecha a un
aguinaldo anual de g0 días de salario. Et aguinatdo

23 Aplicable de conformidad con el artículo '105 de la Ley det sistema de seguridad pública del Estado deMorelos.
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estará comprend¡do en elpresupuesto anual de egresos y
se pagará en das partes iguales, la primera a más tardar el
15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero
del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una
parte del año, tendrán derecho a recibir la pafte
proporcional de acuerdo con eltiempo laborado."

Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios
esfán obligados con sus trabajadores a:

tl
XIV.- De acuerdo con la partida que en el presupuesfo de
egresos se haya fijado para tal efecto, cubrir la
indemnización por separación injustificada, cuando los
trabajadores de base hayan optado por ella y pagar en una
sola exhibicÌón, los salarios caídos que nunca podrán ser
superiores a selS /neses, prima vacacional, aguinaldos y
demás prestaciones gue establezca el laudo definitivo.

(Lo resaltado es de este Tribunal)

De lo antes expuesto se advierte que la Ley del Servicio
Civil en su artículo 33, establece el derecho al disfrute de dos
periodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada
uno; en el artículo 34, establece el derecho a una prima

vacac¡ona¡ no menor del veinticinco por ciento sobre los
salarios que les correspondan durante el periodo
vacacional; y en su artículo 42, conlempla el derecho a un

aquinaldo anual de noventa días de salario ; siendo éstas las
prestaciones mínimo legales, motivo por el cual la cuantificación
de las prestaciones que nos ocupan se harán a razon de lo
previsto en el referido precepto normativo.

En ese contexto, la demandada deberá pagar al actor por
concepto de Vacaciones v prima vacacional a partir del primer
periodo del año dos mil veintiuno, que al día veinticinco de
octubre de dos mil veintidós, asciende a un total de tres
periodos y el proporcional correspondiente a dos meses
veinticineo días, por la cantidad de    

       la que se
obtiene después de realizar las siguientes operaciones
aritméticas:
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;

año que equivalen a un
período) .  (salario
diario) =

 (vacaciones por
o)*3(periodos)=

20 (días de vacaciones por
año que equivalen a dos
perio{os) . (salario
diario) =

 I 12=
correspondiente a un mes) /

(días)=  (Por el

rneses y yeintic¡nco

al

10 (dias por

lente a un día)

$
* 25o/o (prima

vacacional) =

* 25o/o (prima
vacacional) =

iAsí también la demandada deberá pagar al actor por
concepto de asuirila{dÐ correspondiente del año dos mil
veint¡rr¡no, y que, a la fecha del veintie¡nco de octubre de dos mil
veintidós, aseiende a uR año, nueve meses y veinticinco días, por
la cantidad total de     

     la que se
obtierde desBués de realizar las siguientes operaciones
aritméticas:

) =  (aguinaldo anual) * 1

*

ños) =
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(aguinaldo anual)/ 12 (meses)

=     
  

 

   

TOTAL: 

Las prestaciones de aquinaldo. vacaciones v prima

V2î n onal deherán actu izarse en términos de losa al
preceptos 33. 34. 42. primer párrafô v 45 fracción XlV. de la
t av del Servic del Estado de Morelos. hasta en tantoio Civil
laautoridad realice el þaqo corresÞondiente.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el segundo

párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de MOrelos. Tiene aplicaciÓn en el caso la tesis de

jurisprudencia del siguiente rubro24: "ELEMENTOS DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. PARA

CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAíDOS O DE

LA RETRtBUctóN O REMUNERAcIÓN DiARIA oRDINARIA

ANTE LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA

INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA

JURISPRUDENCIA 2a.lJ. '11012012 (10a.1, DE LA SEGUNDA

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIÓN."

2. Con relación a la prestación marcada con el numeral

6), y que cons¡ste en el pago de la Prima de Antigüedad, misma

que es procedente.

El artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos, establece que las lnstituciones de

Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones

previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del

estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y

2a lnstancia: Pleno de Circuito. Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de la Federación, Décima Época.

Libro 39, Febrero de 2017 (3 Tomos). Pâ9. 1124. Tesis de Jurisprudencia.
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con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en er artículo 123, apartado B,
fracción Xlll, tercer párrafo, de la constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para los
trabajadores al servicio del estado de Morelos, se encuentran
previstas en la Ley del servicio civil del Estado de Morelos; esto
en términos de lo establecido por el artículo 1. de esta Ley que
determina que esa Ley es de observancia general y obligatoria
para el gobierno estatal y los municipios del Estado de Morelos y
tiene por objeto determinar ros derechos y obligaciones de los
trabajadores a su servicio.

Ahora bien, la prestación consistente en la prima de
antigüedad se encuentra prevista en el artículo 46 de la Ley del
servicio civil del Estado de Morelos2s, mismo que establece lo
siguiente:

"A¡tículo 46.. Los trabajadores suiefos a la presente
Ley, tienen derecho a una prima de antigüedad, de
conformidad con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad eonsistirá en el importe de
doce días de salario por cada aña de servicios;
ll - La cantidad gue se tome como base para et pago
de la prima de antigüedad no podrá ser inferioi at
salario mínimo, siel salario que pereibe eltrabajador
excede del doble del salario mínimo, se considerará
esta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a /os
trabajadores que se separen voluntariamente de su
empleo, siempre que hayan cumplido quince años de
seryicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los
que se separen por causa justificada y a los que sean
separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación de la terminación de los
efectas del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte dettrabajador, cualquiera que
sea su antigüedad, la prima que corresponda sepagará a /as personas que dependían
económicamente del trabajador fallecido."

2s Apl¡cabte de conformidad con el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad pública del Estado deMorelos.
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El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen

derecho a una prima de antigtredad por el importe de 12 días de
salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a

los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Acreditada la ilegalidad de la remoción del actor de su

servicio, es procedente el pago de la prima de antigüedad, por

lo que debe hacerse el cálculo correspondiente en términos de la

fracción ll del artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado
de Morelos, el cual establece que la cantidad que se tome
como base para el pago de la prima de antigüedad no podrá
ser inferior al salario mínimo, y si el salario que percibe el
trabajador excede del doble del salario mínimo, se
considerará esta cantidad como salario máximo.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución:

..PRIMA DE ANTIGUEDAD. SU MONTO DEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE
PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA
RELACIÓN LABORAL.
En atención a que la prima de antigüedad es una
prestación laboral que tiene como presupuesto la

terminación de la relación de trabajo y el derecho a su

otorgamiento nace una vez que ha concluido el vínculo
laboral, en términos de fos artículos 162, fracción ll,
485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, su monto
debe determinarse con base en el salario que
percibía el trabajador alterminar la relación laboral
por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación,
cuyo límite superior será el doble del salario
mínimo general o profesional vigente en esa
fecha26.

26 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del
Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo
del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actual
Primero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el entonces Segundo Tribunal Coleglado del Quinto
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(El énfasis es nuestro)

Debiéndose pagar la prima de antigüedad desde treinta y
uno de agosto de dos mil dieciocho, fecha en que inició a
prestar sus servÍcios, y hasta el día ocho de enero de dos mil
veintiuno, último día de su relación administrativa con las
demandadas; esto atendiendo a que la prima de antigüedad es
una prestación que se otorga por cada año de servicios
prestados (o su parte proporcional del año que haya prestado
sus servicios). De lo que se sigue que la prima de antigüedad a
que tiene derecho el actor es de dos años, cuatro meses y
ocho días de servicio.

Se tiene que, el actor percibía como remuneración
ordinaria diaria la cantidad de   
    

El salario mínimo general que regía en el Estado de
Morelos el día veintidós de marzo de dos mil dieciocho, ro era de

          que,
multiplicado por dos, nos da    

   

De las operaciones matemáticas r ealizadas a nte riorm e nte,
se tiene que la remuneración económica diaria que percibía er

actor es de       
 ; mientras que el doble del salario mínimo vigente el ocho

de enero de dos mil veintiuno, lo era de  
     ' atento a lo anterior, se

concluye que, se debe tomar como base para el cómputo de esta
prestación la cantidad de    

   en términos de lo establecido en ra fracción

Circuito, actual Primero en Materias Civil y de ïrabajo del Quinto Circuito, el Quinto en Mater¡a de Trabajo
del Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual primero del
DécimoQuintoCircuito. l6defebrero de2011. Cincovotos. Ponente: SergioSalvadorAguirreAnguiano.
Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 48/2011 . Aprobada por la Segunda Sala ãe este
Alto Tribunal, en sesión privada del dos de mazo de dos mil once. Novena Época. Registro: 162319.
lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicíal de la Federación y su Gaceta.
XXXIÌf , abril de 2011, Materia(s): Laborat Tesis: 2a./J. 4Bt2O1j página: 51B

2Thttps://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfile/602096ffab1a-de-salarios-m-n¡mos-vigente_a_parti

r_de_2021.pdf
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ll del artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de
Morelos.

Debiéndose pagar la prima de antigüedad desde treinta y
uno de agosto de dos mil dieciocho, fecha en que inició a
prestar sus servicios, y hasta el día ocho de enero de dos mil
veintiuno, último día de su relación administrativa con la

demandada; esto atendiendo a que la prima de antigüedad es

una prestación que se otorga por cada año de servicios
prestados (o su parte proporcional del año que haya prestado

sus servicios).

De lo que se sigue que la prima de antigüedad a que tiene
derecho el actor es de dos años, cuatro meses y ocho días de
servicio, Realizando la operación que se indica a continuación
se concluye que la parte demandada deberá pagar a la actora
la cantidad de       

 por concepto de prima de antigüedad por todo el

tiempo que duró la relación administrativa:

Con la acotación de que no resulta procedente la

concesión de la prestación de prima de antiguedad hasta el total
cumplimiento de la sentencia, toda vez que el artículo 46 de la
Ley del Servicio Civil del Estado, aplicada complementariamente
a la de la materia, no establece que la antigüedad se prorrogue

con motivo del incumplimiento del fallo, sino se refiere a años de

labor efectivos.

3. Con relación a la prestación marcada con el numeral
8), misma que consiste en: lnscripción retroactiva o la
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exhibición de las constancias de inscripción ante el lnstituto
Mexicano del seguro social o ante el lnstituto de seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

En relación la pretensión de seguridad social, la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones policiales
y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública, establece en sus a¡fículos 1, 4 fracción l, s y Transitorio
Noveno, que:

"Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto
normar las prestaciones de seguridad social que
corresponden a los miembros de las lnstituciones
Policiales y de Procuración De Justicia detallados en
el artículo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a
una relación administrativa, con el fin de
garantizarles el derecho a la salud, la asistencia
médica, los servicios sociales, así como del
otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de
los requisitos legales.

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación
de los derechos que asisten a los beneficiarios de los
sujetos de la Ley y detalla los requisitos para
hacerlos efectivos.

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en
términos de la misma, se les otorgarán las siguientes
prestaciones:
l.- La afiliación a un sistema principal de
seguridad social, como son el lnstituto Mexicano
del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y
servicios citados en el artículo que antecede,
estarán a cergo de las respectivas lnstituciones
Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán
de mane¡:a directa cuando así proceda y no sea con
base en aportaciones de los sujetos de la Ley,
mismo caso para los sistemas principates de
seguridad sociala través de las lnstituciones que
para cada caso proceda, tales como el lnstituto
Mexicano del Seguro Social, et lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito
para los ïrabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos, entre otras.

TRANSITORIO NOVENO. En u n plazo q no
excederá de un año. contado a partir de la
entrada en viqencia la oresente Lev- sin
excepción. las lnstituciones O deberán
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tener a la totalidad de sus elementos de
Sequridad Pública v/o Procuración de Justicia.

del E
añadido)

Se precisa.que la Ley de Prestaciones de Seguridad Social
de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue publicada el día

veintiuno de enero del dos mil catorce e inició su vigencia el día

veintitrés del mismo mes y año en cita.

Misma que establece que los miembros de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia, se les

otorgará la prestación consistente en la afiliación a un sistema
principal de seguridad social; siendo clara en disponer que ésta

será ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado; ello con el fin de garantizarles el derecho a la salud, la

asistencia médica, Ios servicios sociales, así como el

otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos

legales.

En relación a lo anterior. cabe destacar que en el supuesto
de que no se havan realizado los convenios respectivos, no es

responsabilidad del actor y por lo cual no puede ser afectado por

una omisión de las demandadas.

Por lo tanto, es procedente que las autoridades demandadas,
exhiban las constancias relativas al pago de sus aportaciones al

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o al

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVIC¡OS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ya que no exhibieron
estas constancias; y en caso de que no hayan dado de alta al

hoy actor, se les condena al pago de esta prestación a partir del
día treinta v uno de aqosto de dos mil dieciocho: v hasta el
día ocho de enero de dos mil veintidós. mismas que deberán
actualizarse hasta en tanto las autoridades demandadas
exhiban las constancias de las aportaciones retenidas o en
su caso el oaqo corresþondiente de las mismas.

Esto con fundamento en lo dispuesto por el Artículo
Transitorio Noveno, de la Ley de Prestaciones de Seguridad
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Social de las lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia
del sistema Estatal de seguridad Pública, pubricado en el
Periódico oficial "Tierra y Libertad", número s158, de fecha 22
de enero del 2014, sin que dicha prestación sea exigibre por el
tiempo que perdure el conflicto, al ser esta una prestación que se
tiene derecho sólo por el tiempo efectivo de trabajo.

Cabe puntualizar que, de conformidad en los artículos 772s,

882e,14930, 30431, 304 A, fracción 1132, de la Ley del Seguro Social;
22tt , 25234, 2533s y 214se y g9 de la Ley del lnstituto de Seguridad
y servicios sociales para los Trabajadores der Estado; en el caso
de que las autoridades demandadas no hubiesen afiriado, al
demandante   , ante una lnstitución de
seguridad social, los derechos de este quedarán a sarvo para

'?,|'1,rticutc77, Et patrÔn que estando abligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos de trabaja no to h¡c¡era, deberá enterar al
In.st¡tuto, en cêso de qua ocurra el sin¡sltro, los cap¡ta¡es const¡tutivos ãa las prestaciones;n aínero y én esp€c€, de conform¡dad con lo
d¡spuesto q1 la Nesentê Ley, s¡n periu¡c¡o de qle et tnst¡tuto otorgue desde tuègo las prestaciones a que haya lugar.
L'a m¡sma regla se oþseNará cuand-o .el.patñn asog.ure a sus trabajadores ãn lorita tal que se disminuyan /ãs presfaciones a que las
trabaiadores asagurados o sus benelîciarios tuvieran derecho, linitánciosa los capitates const¡tut¡vos, en este caso, a ta suma necesaria para
campletar las prsstac¡ones coïespond¡entes señatadas en la Ley.
Esta regla se apl¡caré traténdose de rccaldas por riesgas de trabajo, con el misno patrón can el que ocurió et r¡esgo o con atro d¡st¡nta.
Los avisos de lngreso o alta de los trabaiadores aseguiadas y los da modifîcaciones de su satar¡a, äntregàdos at tnsti-ituto daspués de ocirido
el síniestro, en ning(tn caso liberaÉn al.pltrQ!9 la obl¡gac¡ön de pagar los cap¡tales const¡tutivos,'aun cuando /os ¡5øblese presentada
d_entrodelosplazosguesoãalanlosaftlcutoslSlrêcc¡ón¡y34lracõioÃestalilàeesleoñenamieniobgìat.
El lnst¡tuto determ¡nará el monto de los cêpitates canst¡tut¡vos y tos haé efect¡vos, en la foma y térriinos previslas e/? esfa Ley y sus
reglamentos."

2.t 'A.rticuto 88. El pêtrón es resporsab/e de tos daños y perjulc¡os que se causaren at asegurcdo, a sus tamihares derechohab¡entes a at
ln.sl¡tuto, cuando por ¡lcumpl¡m¡ento de la obligac¡ón de ¡nscr¡biilo o de av¡sar los salat¡os-efect¡vos a los camþios de ésias, no pudieran
o.tarya.rse las.pre'tac¡ones en espec¡a y.8n dinero del seguro de anfermedades y matern¡dad, a b¡en cuando e/ subsldio a que'tuvieran
derecha se v¡era d¡sminu¡do en su cuantla..El Inst¡tuto, se.iubrqará an tos darcchós de las derechohab¡entes y concederá las þrestacionesmencionadês en el pátralo anter¡or. Fn esfe câso, el patrón anterará al lnst¡tuto el iñpode de tos capitales coist¡tut¡vos. D¡cho impoñe será
deduc¡ble del nonto de las cuotas obrêrc patronates om¡t¡das hasta asa fecha que corespondan at seguro de enfermedades y maternidad,
del trabajador dè que sa lrafe.
No procederá la detem¡nac¡ón del cap¡lal const¡tut¡va, cuando et tnst¡tuto otorgue a los derechahab¡entes tas prcstac¡ones en espec¡e y en
d¡n.er? ê qlo tangan detecho, s¡empre y cuando los av¡sas de ingreso o alta de los traþajadoras asegurados y tos de modificaciones d'e su
sa¡ar¡o' hub¡esen sidoenlragados al lnstitulodentrode los plazosque sellatan tos âtllcutôs 15, fracctn t y 34 de esta Ley.,,

30 Artlculo 1lg. Et patrón €s resporsaÖ/e d€ las daños y peiu¡cios gue se caøsa¡en al trabajadar o a sus fam¡l¡êras dercchohaþ¡entes,
cuando por falta de cumplimiento de la obl¡gac¡ón de ¡nscr¡b¡rto o de av¡sat su salatio real o ios caøblos que sufriera éste, no pudierai
otorgarse las prastaclones corsþnad¿s en este capítuto o b¡en dichas prestac¡onas se vieran d¡sminu¡das en su cuantia
El lnst¡tuto se subrogará en sus derechos y le otorgará tas prestac¡ones que le Ørrospondan. En este caso, al patún está obl¡gado a enterar
al lnst¡tuto los Çapital€s conslltufivos r€spect/vos.
Las dispos/biores del aftlculo 79 de esta Ley y denás retat¡vas para la ¡ntegrac¡ón, determ¡nac¡ón y cobto de los cap¡tates consfllullvos so,
apl¡cables al s€gura de ¡nval¡dez y vida.

3.1 "A,rllculo 301. Cuando tos patrones y demás suiatos obl¡gados reat¡cen actos u om¡s¡ones, que ¡mpliquen et ¡ncumpt¡m¡ento det pago de
los conceptos l¡scales qua estableæ el adículo 287, sarán sancionados con multe del cuarenia al cien por ciento det concepto omilidoi.,,

32 'Arl¡culo 3o1 A. son ¡nfracc¡ones ê esta Ley y a sus ragtamentos, los acÍos u om¡s¡ones del patron o sujeta obt¡gado que se enumeran a
cont¡nuac¡ölt:
ll. No ¡nscr¡bb a sus trabajadores ant6 êl lnEt¡tuto o hacefo en forma extenporáneai

33 "Artículo 2.2. 
.Cua.ndo ]as DePgnle.n.c¡as y Eltidadgg su/þtas a /os regímønes de esta Ley no enteren ias cuatas, Aportêc¡anes y

Descuerfos dentro del plazo establec¡do, deberén.cubrir a þadir dø la fe;ha en gue éstas se'h¡c¡ercn ex¡g¡bles en favàr det tnstituto o,
tratándose dal seguro ds rot¡to, casant[a-en êdad avanzada y vejez, en favor del Trabajador, interases mõratorios a razón de uno puntá
ve¡nt¡c¡nco vec€s /a fasa dê lo8 Caûifícados do la Tesorería de ta-Federcc¡ón con vancimiento a ve¡nt¡ocho dlas. Asim¡smo, dsberán'cubt¡t
la aatual¡zac¡ón de d¡ch€s Caofas, Apoúaèiones y Descuanlos, eñ los términos esfaô/ecidos en e I Código F¡scât de la Federac¡ön.
Los t¡tularas da las DePendenc¡as y Ent¡dades, sus ol¡c¡ates nayores o equ¡valentes, y los sev¡dorei púbticos encargados de realizar tas
retenc¡ones y Dêscuentos serán responsables en los tém¡nos de Lay, æ tòs actos y ónisones que resulten en perjuicio de ta Dependencia
o Ent¡da.d par¿i la que laboren, del lnst¡tuto, de los Trabaiadores o-Penslonadog independientànente de ta raspônsabitidad ciiit, p,enat o
adm¡nìÊtat¡va an qua ¡ncuúan.

l1s.,o!!:þ!:s y djlercnc¡as que rcsultaren con not¡vo de los pagos efectuados, el lnst¡tulo las not¡t¡cará a tas Dependenc¡as y Entidades,

:1,9!!: 1t!?1,?t"ctuar la aclarac¡ón o el pago, dentro de lo6 d¡ez dÍa€ hábtle,s s¡gu¡entes a ta fecha ds ta notifiiación, en ca¡Ð contrarioi,
deþerân pagat ta actual¡zac¡ón y rccargos a que se rcfrerg oste aftlcuto.

l?i,*e!d:!::"1!,.Ent¡dadas.menc¡onadss-en este aftlculo tendán un plazo de diez dias hábites a patt¡r det requer¡m¡ento famutado par
et lñstttuto, para rcat¡zar anto el lnst¡tuto las aclarcciones coïespondientes.

l?*r:2r::l:t:: "! 
j¡]sjltlt: rcCu?t¡é a la Tesorerla de ta .Fedêrac¡ón, los pagos conespond¡entes por tos adeudos venc¡dos que tengan tas

uepandandâs y Enttdadas.con caryo a. su presupaeslo. La seftalada Tosorerla deberá comprcbêr la procedenc¡a del adeudo y en sú caso,
nacer et entêro corrcspond¡ents al lnst¡tuto an un plazo no mayor de cinæ dlas háb¡les.
En el cêso de los sdeudos de las Entidades Fqdentìvas, de ios nunicipþs, o de sus Depe ndlnc¡as o Entidadas, se podré hacet el Çargo
directamentê e las pañ¡c¡pac¡onês y translerencias tederales de dich,as Þntiilades Foderaiivas.
En n¡ngún caso se autot¡zará la cÐndonac¡ón de adaudos par ænæpto da Cuotas, Apoftacion€'s y Descuenios, su actual¡zación y rccargos.',

34 'Articulo 252. Los.siNidores pitbl¡cos de las Dependenc¡as y Ent¡dades, que dejen de cunpl¡r can alguna de las abl6ac6nes que les
¡mpone esta Ley, serén responsaô/es en tos térm¡nos de las disþosiciones aplicableé."

3s 'Artlculo 25t' Et tnst¡tuto tomará las ned¡das rlelrt¡nantes en conlra de qu¡enas ¡ndebidamente aprovechen o hagan uso de los derechoso benef¡c¡os esfaô/scldos por esta Ley, y eiercitará ânte las autoridadei competentes /as acclones que-corespondan, prcsentando las
denunc¡as o.quercllas, y real¡zará fodos ios ðo/os y ge st¡onas qua legatmente irocadan, asi cono contra quien cäuse dañ'os o per¡uiiios à
su patñnon¡o o ttate de real¡zar cualquierc de los actos anterioinantá enunciados."

:'lrtlcylg -251 
La ¡nterprctac¡ón de los preceptos de esla Ley, para electoi adn¡n¡stratÌvos, corresponderá a ta secrclaría de Hac¡enda y

Créd¡to Púþl¡co."
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que los haga valer directamente ante el lnstituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) o el lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), puesto
que la lnstitución de Seguridad Social ante la cual la actora
decida reclamar tal omisión, deberá constreñir al Ayuntamiento
responsable a pagar de manera retroactiva las cuotas y

aportaciones de seguridad social que correspondan, en los

términos y bajo los procedimientos que al efecto establezca su

legislación.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

''SEGURIDAD SOCIAL. At SER UN DERECHO
HUMANO CUYO CUMPLIMIENTO NO SUEDA A
LA, VOLUNTAD DE tAS PARTES, EL INSTITUTO
MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL íMSS) DEBE
SUBROGARSE Y OTORGAR tAS
PRESTAC'OAIES QUE CORRESPOA/DAA' A IOS
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR
FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA EN EL
RÉGIMEN aBLIGATaRIa, Asi cOMo
DETERMI NAR tOS CAPITALES CO NSTITUTIVOS
A CARGO DEL PATRON OMISO."

Hechos: Una viuda y sus dos hijos demandaron del
Instituto Mexicano del Seguro Socra/ (/MSS) el
otorgamiento de una pensión por viudez y orfandad,
respectivamente. Como argumenfos de su petición,
señalaron que el fallecido tenía la calidad de
trabajador al perder la vida, motivo por el que debía
gozar del derecho a la seguridad social en términas
de la Ley del Seguro Socra/. El citado instituto opuso
la excepción de improcedencia de la acción, bajo el
razonamiento de que al momento en que el
trabajadorfalleció no estaba registrado en el régimen
obligatorio y el periodo de conse¡vación de derechos
había fenecido. Por su parte, la Junta determino
procedente esa postura defensiva. Contra esa
determinación los acfores promovieron juicio de
amparo directa.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito
determina que al ser la seguridad social un derecho
humano cuyo cumplimiento no queda a la voluntad
de /as parTes, el lnstituto Mexicano del Seguro Socla/
debe .subrogarse y otorgar /as presfaciones que
correspondan a los familiares de un trabajador
fallecido que na fue dado de alta en el régimen
obligatorio, así como determinar /os capitales
constitutivos a cargo del patrón omiso.

3t Regrstro digitat: 2023881. lnstânc¡a: Tibunales Coleg,ados de C¡rcu¡to. Undéc¡ma Época. Matetias(s): Constitucional, Labora¿ lesis:
XVll.1o.C.T.1 L (11a.). Fuente: Gaceta del Semanario Jud¡cial de la Fedeiación. L¡brc 7, Novienbre de 2021, Tomo lV. Pégina 3412. Tipo:

TRI BUNAL DE JUSTICIAADMINIS'IRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Justificación: Lo anterior es así, pues /as
obligaciones derivadas de /a seguridad social no
quedan a voluntad de las partes, ni son negociables,
y es obligación del Estado velar por su obseNancia,
de conformidad con el tercer párrafo del artículo 1o.
de la Constitución Palítica de /os Esfados unidos
Mexicanos, que dispone que fodas las autoridades
deben promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, así como prevenir, investigar,
sancianar y reparar las violaciones a /os mismos;
ademiás, en términos del artícula 123, apañado A,
fracción XXIX, de la propia Constitucion, la Ley del
Seguro Sociales de utilidad p(tblica. por su parte, de
los artículas 84, 96 y 181 de la Ley del Seguro Sociat
derogada y 77, 88 y 149 de la vigenfe, se adviefte
que en caso de que un patrón incumpla can su
obligacion de inscribir a un trabajador en et régimen
obligatorio y suceda su mLterte, el aludido instituto
debe subrogarse y otorgar /as presfaciones que le
correspondan a su familia, mientras que el patrón
está obligado a enterar los capitales constitutivos
respecfivos. De ahíque elhecho de que una persona
no esté dada de alta en el régimen obligatorío no
implica que no pueda gozar de la seguridad social
por haber precluido el periodo de eonservación de
dereçhos, ya que al tener el carácter de trabajador,
debe gozar de tal beneficio; máxime que el legislador
federal dotó al instituto de facultades de fiscalización
para determinar la existencia, cantenido y alcance de
las obligaciones incumplidas por los patrones y
demás suJ'efos obligados y, en su caso, determinar y
hacer efectivo el monto de /os capitales constitutivos
en los términos de la misma legislación."

4. En cuanto a las prestaciones correspondientes a los
numerales 9) y 10), y que consisten en: ¡nscripción retroactiva,
pago de cuotas o la exhibición de constanc¡as de la
inscripción al lnstituto de crédito para los Trabajadores al
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

Es procedente. Toda vez que el actor prestó sus servicios
como Policia vial adscrito a la Dirección de seguridad
Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento
constitucional de Tlaltizapán, que se rige por lo establecido en
el artículo 123 apartado B, fracción Xlll de la constitución política
de los Estados unidos Mexicanos; se tiene que de conformidad
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con los artículos 43, fracción Vl38 y 45, fracción ll3e de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos, y los artículos 4 fracción llao,

541, 8 fracción ll42 y 2743 de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, que son las

normatividades aplicables, se reconoce como derecho de los

trabajadores al servicio del estado, contar con las facilidades
para obtener habitaciones cómodas e higiénicas, de lo cual se
encargará el lnstituto de Crédito de los Trabajadores al Servicio
del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM).

En consecuencia, es de condenarse a las autoridades
demandadas para que exhiban las constancias de las

aportaciones retenidas al demandante para el INSTITUTO DE

CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

ESTADO DE MORELOS, y en el caso de que no las hubieren

38 Articulo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios tendrán derecho a:

Vl.- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado, en su caso;

3e Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus trabajadores a:

ll.- Proporcionarles las facilidades posibles para obtener habitaciones cómodas e higiénicas,

concediéndoles crédito para la adquisición de terrenos del menor costo posible, o exceptuándolos de

impuestos prediales respecto de las casas que adquieran, hasta la total terminación de su construcción o

del pago del terreno, siempre que con ellas se forme el patrimonio familiar;

40 Artícuto 4,-A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les otorgarán las siguientes
prestaciones:

ll.- Êl acceso a créditos para obtener vivienda;

41 Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede, estarán a cargo
de las respectivas lnstituciones Obligadas Estatales o Municipales, y se cubrirán de manera directa
cuando así proceda y no sea con base en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los
sistemas principales de seguridad social a través de las lnstituciones que parâ cada caso proceda, tales
como el lnstituto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, o el lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos, entre otras.
42 Artículo 8.- En términos de la presente Ley, podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a

la retribución que perciben los sujetos de la Ley para el efecto de:

ll.- Pagar los abonos para cubrir créditos o préstamos que como deudores principales, solidarios o avales

hayan contraído, relativos a las prestaciones de la presente Ley, sean provenientes del lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio dèl Gobierno del Estado de Morelos o de cualquier otra lnstitución por

este mismo concepto; y

43 Articulo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el lnstituto de Crédito
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien otorgará todas las facilidades y

promoverá con las lnstituciones Obligadas los Convenios de lncorporación necesarios, para que puedan

acceder efectivamente a los beneficios que otorga.
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realizado deberán hacer el pago correspondiente, a partir del día
treinta v uno de ao de dos mil dieciocho: v hasta el cl

ocho de enero de dos mil veintidós. mismas oue deberã
actualizarse hasta en tanto las autoridades dema ndada
exhiban las constancias de las aportaciones retenidas o en
su caso el paqo correspondiente de las mismas.

5. Tocante a la prestación: 11.- pago por concepto de
Despensa o Ayuda Económica.

Prestación que reclama el demandante, le sea cubierta por
todo el tiempo que duró la relación con la demandada, hasta que
se de cumplimiento total a la sentencia; se precisa que la
prestación que exige, se encuentra prevista en los artículos 4,
fraccion lll y 28 de la Ley de prestaciones de seguridad sacial
de las lnstituciones Policiales y de procuracion de Justicia del
sr'sfema Estatal de seguridad púbtica, rey que entró en vigor a
partir del veintitrés de enero de dos mil catorce, de conformidad
con lo referido en su Transitorio Primero; en ese contexto, dicha
prestación se tornó obligatoria a partir de la citada fecha; en ese
sentido y toda vez que las autoridades demandadas no hicieron
valer la excepción de prescripción y toda vez que, ninguna de las
partes acredito el pago de Ia misma, ha lugar a condenar a las
autoridades demandadas al pago por concepto de despensa
familiar mensual, a razón de siete días de salario Mínimo
General vigente en la Entidad; a partir der primero de
septiembre de dos mil dieciocho, que al mes de septiembre de
dos mil veintidós, arroja un total de cuarenta y nueve meses, es
procedente condenar a las autoridades demandadas a pagar
al demandante la cantidad de   

   por concepto de
despensa mensual correspondiente a ros años dos mil
dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil
veintiuno y dos mil veintidós, cantidad liquida que se deberá
actua hasta el o2oo corresDc)ndiente de la misma

 
   del 1 de

enero de 20lg)

 
   del 1 de

enero de 2018)

Salario mínimo

 

  

  
 

  

 

   

  
Gantidad a pagar

ti
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(enero a diciembre de

2020)
$1

(enero a diciembre de

2021)

(enero a octubre de

2022)

 

$4

123.22*7=86
(cantidad mensual)
" 12 (meses) =

  
(cantidad mensual)* 12 (meses) =

(cantidad mensual)
*10 (meses) = 

2020: 
   del 1 de

enero de 2020)

2021: $1
(vigente a partir del 1 de

enero de 2021)

2022:81
(vigente a partir del 1 de

enero de 2022)

TOTAL

6. Por último, con relación a la prestación consistente
en el numeral 121,y que corresponde al pago de la diferencia
salarial:

La misma es ¡mprocedente, toda vez que, de conformidad

con la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, y la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos, no prevén dicha prestación, y toda vez que,

fundamenta su prestación en términos del articulo 84 de la Ley

federal del Trabajo, siendo que para la resolución del presente

asunto y lo relativo a la materia, deberá regirse por las leyes que

permitan substanciar el procedimiento, puesto que la relación
que unía al actor con las demandadas es de carácter

administrativa y no laboral, aunado a que, como ya se resolvió

en prestaciones anteriores, no es procedente condenar al pago

de esta prestación, ya que no existe un tabulador que rija los

salarios que deban percibir los elementos de seguridad pública

al servicio del estado.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

Dada la ilegalidad de la remoción del cargo del

demandante, de conformidad con lo anterior, se condena a las

autoridades demandadas al cumplimiento y pago de las

siguientes prestaciones:

a) La cantidad de  
    por concepto de

indemnización constitucional consistente en el pago

de tres meses de salario.
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b) La cantidad de $    
     por concepto de

indemnización constitucional consistente en el pago
de veinte dias por año de servicio.

c) La cantídad de    
  por concepto

de salarios devengados, al veinticinco de octubre de
dos mil veintidós, cantidad liquida que, salvo error u
omisión de carácter aritmético, cantidad liouida oue
se actualizar hasta en tanto se reali

d) El pago del aguinaldo, correspondiente a los años
dos mil veintiuno y parte proporcional del año dos mil
veintidós, por la cantidad de    

     
  .) cantidad liquida que, salvo error u

omisión de carácter aritmético, cantidad liquida oue
se deberá actualizar hasta en tanto se re,alice gl
pago corres-pondientg dg la misq&

e) El pago de las vacaciones y prima vacacional a
partir del primer periodo del año dos mil veintiuno, al
ocho de septiembre de dos mil veintidós, asciende a
un total de tres periodos, por la cantidad de 

    
   cantidaC liquida que se deberá

actualizar hasta en tanto se real ice el neclô
correspondiente de la misma.

f) La cantidad de      
     por concepto de prima de

antigüedad.

g) Se condena a las autoridades demandadas, a la
exhibición de fas constancias relativas al pago de sus
aportaciones al INSTITUTO MEXTCANO DEL
SEGURQ SOCIAL o al INST|TUTO DE SEGURTDAD
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, e INSTITUTO DE
CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

54



4al TJA
TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJ N4" S E RN J RAEM.O 3 5/2021

DEL ESTADO DE MORELOS, y en caso de que no
hayan dado de alta al hoy actor, se les condena al
pago de esta prestación a partir del dia treinta y uno
de agosto de dos mil dieciocho; y hasta el día ocho
de enero de dos mil veintidós, mismas quê
deberán actualizarse hasta en tanto las
autoridades demandadas exhiban las constancias
de las aportaciones retenidas o en su caso el oaoo
corresþondiente de las mismas.

h) La cantidad de   
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    por
concepto de despensa mensual correspondiente a

los años dos mil dieciocho, dos mil diecinueve,
dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil
veintidós, cantidad liouida oue se deberá
actualizar hasta en tanto se realice el Daoo

correspondiente de la misma.

¡) Asimismo, se condena a las autoridades demandadas

a inscribir la presente resolución que declara la

ilegalidad de la remoción de la demandante, en el

registro que a este le correspondió, ante el Registro
Nacional de Personal de Seguridad Pública, de

conformidad con los artículos 149 y 150 de la Ley del
Sisfema, en relación con el 122 de la Ley General del
Slsfema Nacionat de Seguridad Pública, pues solo así

se restituirá a este en el goce de los derechos que le
hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos; por las mismas razones, deberá

inscribir esta resolución en el expediente personal del

demandante que se lleva ante la Dirección de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Tlaquiltenango, Morelos.

En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada

deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet
(CFDI) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la

obligación que asiste a la autoridad demandada por las normas
fiscales.
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Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ
DíAS contados a partir de que cause ejecutoria Ia presente
resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la cuarta sala Especializada en Responsabiridades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en er presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumprimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala de la Suprema corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUTORIDADES NO SETVAIADAS COMO
RESPO^/S.ABLES. esre¡'t OBLIâADAS A
REALIZAR LOS ACTOS /VECES.AR'OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.ll
Aun cuando /as autoridade,s no hayan s¡do
designadas como responsaô/es en et juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener interuención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, deniro de /os
límites de su competencia, todos /os acfos necesarios
para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
proteetora, y para que logre vigencia rea! y eficacia
práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

44No. Registro: 172,605 Jurisprudencla, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su gaceta, Tomo XXV uayô oe 2007, Tesis: 1a./J 57e}a7,
Página: 144.
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SEGUNDO. Se declara la ilegalidad y en consecuencia
la nulidad lisa y llana del acto impugnado.

TERCERO. Se condena a la autoridad demandada al

cumplimiento de las prestaciones señaladas en el apartado Vlll
de las razones y fundamentos de esta resolución. Lo que

deberán hacer en el término improrrogable de DIEZ DíAS

contados a partir de que cause ejecutoria Ia presente resolución

e informar dentro del mismo término su cumplimiento a la Cuarta

Sala de este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo

se procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como tgtal y definitivamente concluido.

NOTI QUESE personalmente al actor y por oficio a las

autorid onsables
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por unanimidad de vötos,lor.e.qpJgpron y firmaron los

integ del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado Morelos, Magistrado Presidente JOAQUIN ROQUE

GO EZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Respoirsâbilidå{des Adftrinistrativasas; Licenciado MARIO

GOMEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta, habilitado en

funciones de Magistrado de la Primera Sala de lnstrucción, en

términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al acuerdo

PTJAI2312022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número

trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;

Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado

Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

a5 lbídem
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Titular de la Tercera sala de rnstrucción; y Licenciado
ALEJANDRO SALAZAR AGUILAR, secretario de Acuerdos

habilitado, en suplencia por ausencia del Magistrado Titular de la

Cuarta Sala Especial izada en Responsabi I idades Ad min istrativas

del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con

fundamento en lo dispuesto por el artícuro 70 de la Ley orgánica
del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

publicada en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número ss14
el 19 de julio de 2Q17; ante la Licenciada ANABEL SALGADO

cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y

da fe.

TRIBUNAL DE JUSTIçIA A NISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO E N PLENO

MAGISTRADO NTE

ROQUE GO
aO

EZ CEREZO
R DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

e-f

LICENCIA o PEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y C BILITADO EN

FU NCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE
INSTRUCCIÓN 46

,t\ì\t\I
GTSTRAPOMA

LICENCIA ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUN SALA DE INSTRUCCIÓN

a6 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Adminisirativa del Estado de
Morelos, y al acuerdo PfJAl23t2O22, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós

lot'
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D. EN TRADA CUEVAS
TITULAR DE INSTRUCCION

LIC. EN D.
SECRETARI

AL DRO SALAZAR AGUILAR
E ACUERDOS HABILITADO, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITULAR
DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

IA ERA DE ACUERDOS

LICENCIADA LGADO GAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

CERTIFICA: la presente hoja de firmas correspohde a la resolución emitida por este Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el expediente número

TJA/4"SERA/JRAEM-035/2021, promovido por , en

CONTTA dE IA ..DIRECCIÔN DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPAN, MORELOS; -COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN, MORELOS; -DIRECTOR JURiDICÒ DEL

AYUNTAMIËNTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS; Y.ENCARGADO AS

NTERNOS DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS."; rna

aprobada en sesión de Pleno del día veintiséis de octubre de dos mil
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MAGISTRADO
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción 
XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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